
Income Tax Preparation 

Course



PRESENTACION

➢¿Quiénes somos?

➢¿Qué hacemos?

➢¿Cuál es nuestra experiencia?

➢¿Qué expectativas tenemos?

➢Dato interesante o anécdota (romper el hielo)
Min: 1 min

Max: 3 min



ALIANZA Y NORMATIVAS DEL CURSO

➢Puntualidad: al comenzar y al finalizar la clase.

➢Respeto: todas las opiniones y preguntas son importantes.

➢Objetividad: vamos a preparar impuestos de forma correcta.

➢Presencia: en estas  horas TODOS estamos aquí (cámaras encendidas).

➢Participación: todos vamos a escuchar y hablar para aprender y preparar impuestos.

➢Asistencia: solo se permitirá una inasistencia justificada durante el curso.

➢Actitud Positiva: aquí empieza una nueva profesión.



REGISTROS Y ACCESO 
AL MATERIAL DEL CURSO

➢Registro como Preparador de Impuestos ante el IRS (PTIN)
➢https://irs.gov

➢Material Teórico – Práctico en la web
➢https://latinxtraining.com

➢Material Teórico - Práctico presencial
➢Material Impreso y Diapositivas en el salón de clases

➢Educación Requerida por el Estado
➢Asistencia luego de finalizar el curso.

https://irs.gov/
https://latinxtraining.com/


















Dudas

Opiniones

Comentarios



SISTEMA TRIBUTARIO
DE LOS ESTADOS UNIDOS

CAPITULO 1



Son una obligación de pago que el Gobierno impone a sus 
ciudadanos, sin que exista una contraprestación directa de 
bienes o servicios.

Tiene en principio el propósito de financiar las actividades 
del sector público que son del 
provecho común.

Impuestos



Debe presentar una declaración de impuestos federales 

todo CIUDADANO o RESIDENTE* de los Estados Unidos o 

Residente de Puerto Rico.

Que además cumpla (si aplica) con la presentación de requisitos 

para cualquiera de las siguientes categorías:

¿Quién debe presentar una 
declaración?



Esto incluye todos los ingresos que el contribuyente recibe 

en forma de dinero, bienes, propiedades y, servicios que 

no están exentos de impuestos. 

También incluye ingresos de fuentes fuera de los Estados 

Unidos o provenientes de la venta de su casa principal.

Ingresos brutos:



Si la principal (o única) fuente de ingresos son los beneficios de seguridad 

social, deberá presentar una declaración si:

1. Estaba casado, presentando una declaración por separado, y vivió con el 
cónyuge en cualquier momento durante 2024.

2. La mitad de los beneficios de seguridad social más sus otros ingresos 

brutos  es más de $25,000 ($32,000 si es casado que presenta una 
declaración conjunta).

Ingreso Bruto:



El estado civil dependerá de si el contribuyente es soltero 

o casado y, de su situación familiar.

Se determina su estado civil tributario el último día de su 

año fiscal, que es el 31 de diciembre para la mayoría de 
los contribuyentes.

Estado Civil Tributario:



Si tiene 65 años o más al final del año, generalmente puede tener una 

cantidad mayor de ingresos brutos que otros contribuyentes.

La deducción estándar aumenta $1,950.00 si es Soltero o Cabeza de Familia 

y $1,550.00 si es casado.

Se considera de 65 años el día anterior al cumpleaños 65.

Por ejemplo, si cumple 65 años en enero 1 del 2025, se le considera de 65 

años para el año fiscal 2024.

Edad:



Si la persona es dependiente, también debe presentar su declaración de 
impuestos si su ingreso bruto fue de al menos $14,600.00 

En general, un niño es responsable de presentar su propia declaración

de impuestos y pagar cualquier impuesto sobre la devolución.

Si el niño no puede firmar la declaración, el padre o tutor debe escribir el 

nombre del niño seguido de “By (su firma), Parent for Minor Child".

Dependientes:



Trabajadores Independientes:

Se considera que el contribuyente trabaja por cuenta propia si:

➢Lleva a cabo un oficio o negocio como propietario único.

➢Es un contratista independiente.

➢Es miembro de una sociedad.

➢Está en el negocio por si mismo de cualquier otra manera.



El estado como extranjero (residente, no residente, o estado dual) determina 
si debe y cómo debe presentar una declaración de impuestos.

Si usted es un residente extranjero por durante todo el año, debe presentar 

una declaración de impuestos siguiendo las mismas reglas que se aplican a 
los ciudadanos estadounidenses. 

Extranjeros:



Deben presentar el Formulario 1040 y su Anexo SE, si:

1. Sus ganancias netas del trabajo por cuenta propia (excluyendo los ingresos de los 

empleados de la iglesia) fueron $400.00 o más.

2. Obtuvo ingresos de empleados de la iglesia de $108.28 o más. 

Se usa el Anexo SE para calcular el impuesto de trabajo por cuenta propia.

El impuesto sobre el trabajo por cuenta propia (Self Employment Tax) es comparable a la 
Seguridad Social y Medicare que pagan los empleados.

Trabajadores Independientes



2024 Requisitos de Presentación para la Mayoría de los Contribuyentes

Si su estado civil es... Al final del 2023 tenías:

Entonces presenta una 

declaración si su ingreso bruto 

fue al menos:

Soltero
Menores de 65                                                           65 

años o más 

14,600.00                                                                                         

16,550.00 

Casado que presenta una declaración conjunta 

(MFJ)

Menos de 65 (ambos cónyuges) 65 o más (un 

cónyuge)               65 o más (ambos cónyuges)

29,200.00                                                                                      

30,750.00                                                                                                           

32,300.00 

Casado que presenta la declaración por 

separado (MFS)
Cualquier edad 5.00

Jefe de hogar (HOH) Menores de 65                                                           65 

años o más 

21,900.00                                                                                

23,850.00

Viuda (o) Calificada
Menores de 65                                                           65 

años o más 

29,200.00                                                 

30,750.00



TIP
Incluso si no tiene la obligación de  presentar una declaración, el contribuyente tiene que 
presentar una declaración para obtener un reembolso de cualquier impuesto federal sobre 
la renta retenido.

También debe presentar una declaración si es elegible para:

➢Crédito por ingreso del trabajo (Earn Income Credit).

➢Crédito tributario adicional por hijos (Child Tax Credit).

➢Crédito de oportunidad estadounidense (American Oportunity Credit).

➢Crédito por impuesto federal sobre combustibles.

➢Crédito fiscal premium.

➢Crédito fiscal por cobertura de salud.



ETICA, PUBLICACIÓN 17 Y 
CIRCULAR 230

CAPITULO 2



Para las personas

Para el IRS

¿Qué es la Ética?



La ética se relaciona con el estudio de la moral y de la acción humana. 

El concepto proviene del término griego “ethikos”, que significa “carácter”.

La ética, pues, estudia la moral y determina cómo deben actuar los miembros 

de una sociedad. 

Por lo tanto, se la define como la ciencia del comportamiento moral.

Definición



La Publicación 17 del IRS es un documento informativo publicado 
por el Servicio de Impuestos Internos (IRS) que describe las reglas 
que rigen la presentación de declaraciones de impuestos federales 
sobre los ingresos individuales. El formulario proporciona 
información particularmente sobre el formulario de impuestos 1040, 
que se utiliza para presentar declaraciones de impuestos federales 
sobre los ingresos individuales.

Publicación 17 del IRS



Se hace referencia a la Circular No. 230 del Departamento del Tesoro, 

documento que define y rige quién puede ejercer ante el IRS. 

La Circular 230 aplica para Abogados, Contador Público Certificado (CPA), 

Agentes Inscritos, Representantes Limitados, Representantes ilimitados y 

otros que ejerzan ante el IRS. 

La Oficina de Responsabilidad Profesional del IRS supervisa la Circular 230, 

incluida la aplicación de violaciones.

Circular 230



Contiene las reglas y normas que rigen la conducta de los profesionales de 

impuestos, estableciendo directrices y prácticas éticas que deben seguir al 

momento de presentar declaraciones ante el IRS.

En ella se establecen las directrices, leyes y normas que protegen la 

Declaración de Derechos del Contribuyente, así como también las que 

protegen y penalizan al Profesional de Impuestos.

Circular 230



La Oficina de Responsabilidad Profesional (OPR) del Servicio de Rentas 

Internas (IRS) de los Estados Unidos, es responsable de todos los asuntos 

relacionados con la mala conducta, la disciplina y la práctica (regular o 

irregular) de los Profesionales de Impuestos.

Oficina de Responsabilidad Profesional 

(OPR)



Tiene como objetivo reconocer los esfuerzos de los preparadores de 

declaraciones sin credenciales que aspiran a un mayor nivel de 

profesionalismo. 

Aquellos que elijan participar pueden cumplir con los requisitos al obtener 18 

horas de educación continua, incluido un curso de actualización de la ley 

fiscal federal de seis horas con examen.

Programa Anual de la Temporada de Impuestos

(AFSP)



Preparador de Impuestos

➢Es cualquier persona que prepara la totalidad o parte sustancial de cualquier declaración 
de impuestos o cualquier reclamo de devolución de impuestos ante el IRS, a cambio de 
una compensación.

➢Debe tener un PTIN y está sujeto a los deberes y restricciones relacionados con dicha 
práctica establecidos en la Circular 230.

➢Cualquier persona que haya preparado o ayude en la preparación de impuestos, puede 
comparecer como testigo del contribuyente ante el IRS o proporcionar información a 
solicitud del IRS o cualquiera de los funcionarios o empleados del IRS.

➢Se califican en Firmantes o No firmantes.



PREPARADOR DE IMPUESTOS:

➢FIRMANTES:
➢Tiene la responsabilidad principal de la exactitud sustantiva general de la preparación 

de dicha declaración o reclamo de devolución.

➢ Incluso, si alguien más proporciona toda la información y materiales necesarios para 
la declaración, “prepara” de manera efectiva la mayor parte de la declaración.

➢Firma la declaración y reclama la responsabilidad de su veracidad.

➢NO FIRMANTES:
➢Preparan la totalidad o una parte sustancial de una declaración o reclamo de 

devolución, pero no tiene la responsabilidad de su precisión o exactitud.



1. Conocer la ley.

2. Aplicar su conocimiento.

3. Hacer TODAS las preguntas correctas.

4. Obtener todos los hechos.

5. Documentar a medida que trabaja y mantener registros.

La Diligencia Debida



DILIGENCIA DEBIDA:

➢Por Ley, si le pagan para preparar una planilla de impuestos o reclamar el reembolso de 
uno o más de los siguientes beneficios tributarios:

➢Crédito por Ingreso del Trabajo (EITC)

➢Crédito Tributario por Hijos (CTC)

➢Crédito Tributario Adicional por Hijos (ACTC)

➢Crédito por Otros Dependientes (ODC)

➢Crédito Tributario de Oportunidad para los estadounidenses (AOTC)

➢ El estado civil de Cabeza de Familia (HOH).

Usted debe cumplir cuatro requisitos de diligencia debida. 



DILIGENCIA DEBIDA:

➢Determinar la elegibilidad del cliente para cada crédito.

➢Calcular la cantidad de cada crédito.

➢Determinar si el cliente califica y tiene derecho a reclamar el estado civil 
tributario de Cabeza de Familia (HOH).

➢Evaluar la situación personal del cliente, revisar la información 
suministrada y solicitar la faltante (si aplica), explicar la elegibilidad y 
créditos para los que califica y los que no califica al cliente.



DILIGENCIA DEBIDA:

Si se tienen dudas se debe:

➢Hacer preguntas adicionales. Ya que el preparador debe estar bien informado, 
conocer la ley, aplicar la razón y concluir que la información proporcionada parece 
estar incompleta, ser incorrecta o inconsistente.

➢Registrar en los archivos al momento de la entrevista, las preguntas que hizo al 
cliente y las respuestas del mismo.



DILIGENCIA DEBIDA:

Guardar en registro copias electrónicas o en papel lo siguiente:

➢Formulario 8867 (Paid Preparer’s Due Diligence Checklist)

➢Las hojas de trabajo (worksheets) aplicadas (sistema o propias) de los créditos 
solicitados (EITC, CTC/ACTC/ODC o AOTC).

➢Todo documento suministrado por el contribuyente con el que pudo determinar la 
elegibilidad para el(los) crédito(s) y/o el estado civil.

➢Un registro de cómo, cuándo y de quién obtuvo la información que utilizó para 
preparar el formulario  8867



DILIGENCIA DEBIDA:

Guarde estos documentos por tres años a partir de la última fecha de las 
siguientes:

➢La fecha de vencimiento de la planilla.

➢La fecha en que la planilla de impuestos se presentó electrónicamente.

➢Para una declaración presentada en papel, la fecha en que entregó la planilla al cliente 
para la firma.

➢Si usted es un preparador de impuestos que no firma, la fecha en que usted remitió la 
parte de la declaración por la que usted fue responsable al preparador de impuestos que 
firmará la declaración.



DILIGENCIA DEBIDA:

Se pueden imponer multas si:

➢El preparador o un miembro de la gerencia principal participó o supo del 
incumplimiento de los requisitos de la diligencia debida antes del momento 
de presentar la declaración.

➢La empresa no ha podido establecer procedimientos razonables y apropiados 
para asegurar el cumplimiento de la diligencia debida.

➢La empresa ignoró los procedimientos razonables y apropiados del 
preparador de la planilla a propósito, intencionalmente, imprudentemente o 
de manera indiferente. 



MULTAS, MULTAS Y MÁS MULTAS



MULTAS AL CLIENTE:

El IRS puede revisar la declaración del cliente y si determina que 
está incorrecta, puede imponer multas por la inexactitud o fraude 
contra su cliente. 

El IRS también puede prohibir al cliente reclamar el EITC, 
CTC/ACTC/ODC, o AOTC por 2 o 10 años, si los hechos y 
circunstancias indican un descuido imprudente o intencional de 
las reglas y regulaciones o fraude.



MULTAS AL PREPARADOR Y CONSECUENCIAS

Establecidas en el Título 26 del Código de Rentas Internas (IRC § 6001 – 7874)

https://www.irs.gov/es/payments/tax-preparer-penalties-under-title-26

➢Si el preparador no cumple los requisitos de diligencia debida, el IRS puede 
imponer una multa de $635 (ajustada anualmente por la inflación) contra el 
preparador por cada incumplimiento.

➢El IRS puede imponer hasta 4 multas por cada declaración o reclamación de 
reembolso (Los tres créditos y el estado civil de Cabeza de Familia).

➢Si la preparación de la declaración o reclamación de reembolso y/o cualquier 
parte de la responsabilidad tributaria es subestimada debido a una posición 
irrazonable, el IRS puede imponer una multa mínima de $1,000 contra el 
preparador o el 50% (cual sea más alto) del cobro que hizo para preparar esa 
declaración.

https://www.irs.gov/es/payments/tax-preparer-penalties-under-title-26


MULTAS AL PREPARADOR Y CONSECUENCIAS

➢Si la declaración subestimada es debido a un descuido imprudente o 
intencional de las reglas o regulaciones, la multa mínima es de $5,000 o el 75% 
(cual sea más alto) del cobro que hizo para preparar esa declaración

➢El preparador y su empresa pueden enfrentar la suspensión o la expulsión de la 
participación en el programa e-file del IRS. 

➢El preparador puede ser prohibido de preparar planillas de impuestos y 
reclamaciones de reembolso.

➢El preparador puede estar sujeto a juicio criminal.



EJEMPLOS DE DILIGENCIA DEBIDA

Un cliente desea reclamar el estado civil de Cabeza de Familia y reclama a su sobrina y sobrino 
para el EITC y CTC.

➢Debe hacer suficientes preguntas:

➢ Residencia de los niños.

➢ Parentesco del cliente con los niños.

➢ Ingresos de los niños.

➢ Fuentes de manutención de los niños.

➢ Aporte del cliente para el pago de los gastos relacionados con el funcionamiento de la casa. 



EJEMPLOS DE DILIGENCIA DEBIDA

Una cliente de 18 años con un niño tiene $8,000 de ingresos de trabajo y dice que 
vivió con sus padres durante parte del año. 

Ella desea reclamar el niño como un hijo calificado para el EITC y el CTC. 

Esta información parece incompleta, porque la cliente de 18 años vive con sus 
padres y gana $8,000*.

Se deben hacer preguntas adicionales para determinar si la cliente es la hija 
calificada de sus padres o debe hacer su declaración por separado.

¿Qué le Preguntarías?



EJEMPLOS DE DILIGENCIA DEBIDA

Una cliente tiene dos hijos calificados y desea reclamar el EITC. 

Ella dice que tuvo un negocio independiente y ganó $10,000 de ingresos y 
no tuvo gastos.

Esta información parece incompleta porque es inusual que alguien que 
trabaja por cuenta propia no tenga gastos de negocio.

Se deben hacer preguntas razonables adicionales para determinar si el 
negocio existe y si la información sobre sus ingresos y gastos es correcta. 

¿Qué necesitaríamos saber?



EJEMPLOS DE DILIGENCIA DEBIDA

Un cliente de 22 años desea reclamar dos niños, de 10 y 11 años, como 
hijos calificados para el EITC. 

Se deben hacer preguntas razonables adicionales con respecto al 
parentesco entre su cliente y los hijos, porque la edad del cliente parece 
inconsistente con las edades de los hijos que su cliente desea reclamar. 

¿Cuáles son las preguntas razonables?



EJEMPLOS DE DILIGENCIA DEBIDA

Un cliente de 32 años indica que lleva muchos años asistiendo a la universidad y que 
desea reclamar el AOTC.

El proporciona un Formulario 1098-T, que muestra $4,000 recibidos para la matrícula y que 
era un estudiante universitario de al menos medio tiempo. 

El Formulario 1098-T es un buen indicador de que el cliente tiene derecho a reclamar el 
AOTC, pero no contiene toda la información necesaria para determinar la elegibilidad para 
el crédito o para calcular la cantidad del crédito.

Usted como preparador también debe averiguar si su cliente recibió alguna beca, cómo y 
cuándo se pagaron los gastos, si su cliente fue condenado por un delito grave relacionado 
con las drogas, y si su cliente ha reclamado el AOTC anteriormente, y de ser así, por 
cuántos años.



TIP
Invierta tiempo de calidad en hacer una DILIGENCIA DEBIDA 
correcta, porque las consecuencias son graves.

Los $250 que le cobró al cliente o el favor que le hizo a su 
amigo, familiar, amigo del amigo, puede salirle muy caro 

(Hasta $25,000 y/o años de prisión).

Su tiempo, su conocimiento y su inversión no tienen precio fijo.



Introducción al Formulario 1040

CAPITULO 3



Forma 1040

El formulario 1040 del IRS es uno de los documentos oficiales 
que los contribuyentes estadounidenses pueden utilizar para 
presentar su declaración anual de impuestos. El formulario 1040 
del IRS viene en algunas variaciones. Ha habido algunos 
cambios recientes en el formulario federal 1040.

El formulario contiene secciones que requieren que los 
contribuyentes revelen su ingreso imponible para el año para 
determinar si se deben impuestos adicionales o si el declarante 
recibirá un reembolso de impuestos.











Anexos de la Forma 1040























ESTADO CIVIL TRIBUTARIO

CAPITULO 4



ESTADO CIVIL TRIBUTARIO

Como se ha visto anteriormente, existen 5 estados de presentación:

➢Soltero (Single) (S)

➢Casado Presentando Juntos (Married Filing Jointly) (MFJ)

➢Casado Presentando Separados (Married Filing Separately) (MFS)

➢Cabeza de Familia (Head of Household) (HH)

➢Viudo o Viuda Calificada (Qualifying Widow (er)) (QW)



Estado Civil Tributario

➢Si aplica más de un estado civil tributario al contribuyente, elija el que le 
otorgará el impuesto más bajo.

➢El preparador de impuestos debe determinar el estado civil del 
contribuyente antes de determinar si debe presentar una declaración de 
impuestos.

➢El estado civil tributario también se utiliza para determinar si el 
contribuyente es elegible para reclamar ciertas deducciones y créditos.



Personas NO casadas

Se considera al contribuyente no casado durante todo el año si, en el último 
día de su año tributario:

➢No está casado

➢Esta legalmente separado de su conyugue por decreto de divorcio o de 
manutención por separación

Si se le considera NO casado, podría presentar la declaración como cabeza 
de familia o viudo calificado



Soltero (Single - S)

Se considera, para efectos de la declaración, que el 
contribuyente es SOLTERO, si:

➢NO está casado

➢NO reúne los requisitos para otro Estado Civil Tributario



Casados Presentando Juntos
(Married Filing Jointly - MFJ)

Se considera, para efectos de la declaración, que el contribuyente 
presentará como MFJ, si:

➢Está legalmente casado con su conyugue.

➢Él y su conyugue deciden presentar en conjunto.

En dicha declaración, ellos incluyen la suma de sus ingresos y 
deducen la suma de sus gastos permisibles.

Pueden presentar una declaración conjunta, aunque uno de ellos no 
tuviera ingresos ni deducciones.



Casados Presentando Separados
(Married Filing Separately - MFS)

Se considera, para efectos de la declaración, que el 
contribuyente presentará como MFS, si:

➢Está legalmente casado con su conyugue.

➢Él y su conyugue deciden presentar separados.

Pueden beneficiarse de este método si quieren responsabilizarse 
únicamente de sus propios impuestos o si dichos impuestos 
resultasen menores que el impuesto de presentar en conjunto.



Casado que Presenta por Separado
(Married Filing Separately - MFS)

Los contribuyentes que declaran por separado no pueden 
reclamar:

➢Crédito por el Ingreso del Trabajo (EITC)

➢Crédito por cuidado de niños y dependientes

➢Crédito para personas mayores y discapacitadas

➢Todas las deducciones y créditos de todo tipo relacionados con 
la educación como el AOTC y el Lifetime Learning Credit.

➢Los siguientes créditos y deducciones se reducen a niveles de 
ingresos que son la mitad de los de una declaración conjunta.

El CréditoTributario por Hijos (CTC) 
El Crédito de Aportes al Ahorro para el Retiro.



Cabeza de Familia
(Head of Household - HH)

Se considera, para efectos de la declaración, que el contribuyente 
presentará como HH, si:

➢NO está casado o se le consideraba “no casado” el último día del año.

➢Pagó más de la mitad del costo de mantener la vivienda durante el año.

➢Una persona calificada vivió con el contribuyente, en su vivienda durante 
más de la mitad del año (excepto por ausencias temporales, como la 
escuela)



Cabeza de Familia (Head of Household - HH)
Mantenimiento de la vivienda

Se considera que el contribuyente mantiene la vivienda, si paga más de la 
mitad de los gastos de mantener dicha vivienda durante el año.

Costos que no se incluyen:

➢Ropa.

➢Educación.

➢Tratamiento Médico.

➢Vacaciones.

➢Seguro de Vida

➢Transporte

➢Alquiler de una vivienda 
de la que es dueño.

➢Servicios prestados por 
miembros de la familia



Costo de mantener una casa 

Gastos
Monto que pagó el 

contribuyente
Costo total

Impuestos a la propiedad _____ _____

Gastos por intereses hipotecarios _____ _____

Renta _____ _____

Cargos por servicios públicos _____ _____

Reparaciones/mantenimiento _____ _____

Seguro de propiedad _____ _____

Alimentos consumidos en el hogar _____ _____

Otros gastos del hogar _____ _____

Totales

Menos monto total pagado

Cantidad que otros pagaron

Si el monto total que pagó el contribuyente es mayor que el monto que otros pagaron, él o ella cumple con el 

requisito de pagar más de la mitad del costo de mantener la casa.



Cabeza de Familia (Head of Household - HH)
Persona Calificada

➢HIJO CALIFICADO: No está casado, vivió con el contribuyente todo el 
año y tenía 18 años de edad a final del año. No aportó más de la mitad de 
su propia manutención.

➢HIJO NO CALIFICADO: Tenía más de 25 años de edad y su ingreso 
bruto fue superior a $5,050.00



Cabeza de Familia (Head of Household - HH)
Persona Calificada

➢NOVIA (O): vivió todo el año con el contribuyente, no generó más de 
$5,050.00 y no aportó más de la mitad de la manutención del hogar… 

NO ES CALIFICADA, porque no es pariente.
HIJO DE NOVIA (O): es menor de 18 años, vivió durante todo el año con el 
contribuyente y no generó ingresos…

NO ES CALIFICADO, porque no es pariente.
Nota: Aunque no califiquen para HH, estos pueden calificar para ser 
dependientes del contribuyente.



Viudo Calificado
(Qualifying Widow(er) - QW)

Se considera, para efectos de la declaración, que el contribuyente 
presentará como QW, si:

➢El conyugue falleció en 2022 o 2023 y no se volvió a casar antes de 
finales del 2024

➢Tiene un hijo o hijastro (no adoptivo) a quien pueda reclamar como 
dependiente calificado (ingreso menor a $5,050.00, no haya presentado 
declaración en conjunto o haya sido reclamado por otra persona)



DEPENDIENTES

Por lo general, al hacer referencia al termino “dependiente”, se debe 
identificar si existe un niño calificado o pariente calificado, ya que esto 
podría darle derecho al contribuyente de reclamar créditos tributarios.

Crédito Tributario por Niño: El niño calificado debe tener menos de 17 
años al final del año fiscal en cuestión.



DEPENDIENTES
HIJO CALIFICADO

Hay 5 requisitos que deben cumplirse para que un niño pueda 
ser niño calificado, estos son:

➢Parentesco

➢Edad

➢Residencia

➢Manutención

➢Declaración Conjunta



DEPENDIENTES
HIJO CALIFICADO

➢Parentesco: Debe ser

➢Hijo(a), hijastro(a), hijo(a) de crianza o un descendiente de cualquiera 
de estos (Nieto o Nieta)

➢Hermano(a), medio hermano(a), hermanastro(a) o un descendiente de 
cualquiera de estos (Sobrino o Sobrina)



DEPENDIENTES
HIJO CALIFICADO

➢Edad: Debe ser

➢Menor de 19 años de edad al final del año y menor que el 
contribuyente (o el conyugue, si presentan declaración conjunta).

➢Estudiante a tiempo completo, menor de 24 años al final del año y 
menor que el contribuyente (o el conyugue, si presentan en conjunto).

➢Total y permanentemente incapacitado en cualquier momento del año, 
sin importar la edad.



DEPENDIENTES
HIJO CALIFICADO

➢Residencia: el hijo debe

➢Haber vivido con el contribuyente durante más de la mitad del año

Hay excepciones para ausencias temporales, hijos que nacieron 
o fallecieron ese año, hijos secuestrados e hijos de padres 
divorciados o separados (que no viven juntos)



DEPENDIENTES
HIJO CALIFICADO

➢Manutención: el hijo no debe haber provisto más de la mitad 
de su propia manutención para el año fiscal en cuestión.

➢Declaración Conjunta: El hijo no puede presentar una 
declaración MFJ.
➢Excepción: Tanto el hijo como su esposa presentaron su declaración 

únicamente para reclamar impuestos retenidos sobre sus ingresos, no 
para hacer reclamos de créditos.



Familiar Calificado

Estos son los criterios para ser reclamado como pariente 
dependiente calificado:

• No califica como hijo calificado de otro contribuyente

• Vivió con el contribuyente todo el año.

• Está relacionado con el contribuyente de una de las siguientes 
maneras: Es padre, abuelo, suegro, padrastro.

• Es tía/tío, sobrina/sobrino, cuñado/cuñada o yerno/nuera.



Familiar Calificado

Además, se deben cumplir los mismos criterios:

• El contribuyente  proporcionó más de la mitad del apoyo financiero 
total del familiar calificado.

• El ingreso bruto del familiar calificado fue inferior a $5,050 en el año 
fiscal 2024

• Es ciudadano estadounidense, residente o nacional, o residente de 
Canadá o México.

• No puede presentar una declaración de impuestos conjunta con su 
cónyuge, a menos que la declaración se presente solo para 
reclamar un reembolso completo de la retención del impuesto sobre 
la renta o de los impuestos estimados pagados.



Deducción Estándar y Detallada

CAPITULO 5



DEDUCCION ESTANDAR
➢La deducción tributaria estándar es una cantidad fija que el sistema 

tributario le permite deducir al contribuyente, sin hacerte preguntas.

➢Las deducciones tributarias permiten a los individuos y a las empresas 
deducir ciertos gastos de sus ingresos sujetos a impuestos, reduciendo 
así el total de sus impuestos a pagar. 

➢El sistema tributario también da la opción de sumar todos los gastos 
deducibles, y someter las pruebas de todos esos gastos bajo petición del 
IRS. Esa suma de gastos deducibles se llama "deducción detallada".



Exenciones Personales*:

➢Una exención personal era una cantidad específica de dinero que podía deducir 
para el contribuyente y para cada uno de sus dependientes. Independientemente 
del estado civil, el contribuyente calificaba para la misma exención. 

➢Para el año fiscal 2017 (los impuestos que se presentaron en 2018), la exención 
personal fue de $ 4,050 por persona.

➢La exención personal estaba disponible para todos los contribuyentes, con un 
par de excepciones notables. Si alguien más pudiera reclamarlo como 
dependiente, no podría reclamar la exención personal.

➢Se podían reclamar exenciones personales de dependientes que vivieran en 
México y/o Canadá que poseyeran un ITIN.



Conocimientos básicos de la Deducción Estándar

➢La deducción estándar garantiza que todos los contribuyentes tengan al menos 
un ingreso que no esté sujeto al impuesto sobre ingresos federal.

➢Las deducciones estándares generalmente aumentan cada año debido a la 
inflación.

➢Tienes la opción de reclamar la deducción estándar o de detallar las 
deducciones. Sin embargo, nunca podrás reclamar los dos en el mismo año.

➢Muchos Estados que tienen un impuesto sobre el ingreso también permitirán 
reclamar un tipo de deducción similar a la estándar en la declaración de 
impuestos estatales.



Cantidades de Deducción Estándar:

➢La deducción estándar dependerá del Estado Civil Tributario para el que 
CALIFIQUE el contribuyente. 

Deducción Estándar del 2024 
Filing Status 2024 Tax Year

Soltero $16,400 

Casado presentando una declaración 

conjunta; viudo(a) calificado
$29,200 

Casado presentando una declaración 

por separado
$14,600 

Jefe de Hogar $21,900 



Incrementos de la Deducción Estándar:

➢El sistema de impuestos sobre los ingresos federales aumenta la 
deducción estándar para los contribuyentes que tienen 65 años o más, 
son ciegos, o ambos. 

➢El IRS permite el ajuste por ceguera para las personas que están 
parcialmente o totalmente ciegas. 

➢El código tributario define "parcialmente ciego" el tener un campo de 
visión de no más de 20 grados o una visión corregida no mayor a 20/200; 
se necesitará un certificado de un oftalmólogo que respalde el reclamo.

➢Muchos estados ofrecen ajustes similares para la edad y la ceguera.



Deducción Estándar Más Alta por Edad (65 años o más)

➢Si el contribuyente tiene 65 años de edad o más el último día del año y 
NO detalla sus deducciones, tiene derecho a una deducción estándar más 
alta. 

➢Se considera que tiene 65 años de edad el día antes de cumplir sus 65 
años. Por lo tanto, puede tomar una deducción estándar más alta para el 
año 2024 si cumple los 65 antes del 2 de enero de 2025.



Deducción Estándar Más Alta por Ceguera

➢Si el contribuyente es ciego en el último día del año y NO detalla sus 
deducciones, tiene derecho a una deducción estándar más alta.

El contribuyente puede tomar la deducción estándar más alta si su cónyuge tiene 
65 años o más de edad o está ciego y:

➢Presentan una declaración conjunta

➢Presenta una declaración separada y su cónyuge no tuvo ningún ingreso bruto, y 
otro contribuyente no pudo haber reclamado a su cónyuge como dependiente.

Conyugue mayor a 65 años o Ciego:



Deducción Estándar para mayores de 65 años y/o ciegos

Estado Civil
2024 deducción estandar
adicional 

Soltero o Jefe de familia 

65 años o más o ciego. $1,950.00 

65 años o más y ciego. $3,900.00 

Casado declarando en conjunto o separado

65 años o más o ciego. $1,550 (por individuo calificado). 

65 años o más y ciego. $3,100 (por individuo calificado) 



Situaciones Especiales

Algunos contribuyentes no pueden tomar la deducción estándar federal.

➢Si el contribuyente está casado, pero presenta los impuestos por separado y su 
cónyuge detalla sus deducciones en su declaración, entonces dicho 
contribuyente no puede reclamar la deducción estándar. 

➢Tampoco puede reclamarse si el contribuyente (o su cónyuge si presentan una 
declaración conjunta) es un extranjero no residente en cualquier momento 
durante el año tributario. 

➢Por último, si el contribuyente cambia su período anual de contabilidad y 
presenta una declaración que cubre menos de 12 meses, la deducción estándar 
no está disponible.



Situaciones Especiales

Declaración final de un fallecido

➢La deducción estándar para la declaración final de impuestos de un 
fallecido es la misma que hubiese sido si el fallecido hubiese seguido con 
vida. 

➢No obstante, si el fallecido no tenía 65 años de edad o más al fallecer, no 
puede reclamar la deducción estándar más alta concedida por cumplir esa 
edad.



Situaciones Especiales

Deducción Estándar para Dependientes

➢La deducción estándar de una persona que puede ser reclamada como 
dependiente en la declaración de impuestos de otra persona, suele 
limitarse generalmente a la cantidad que sea mayor entre: 
➢$1,300.00

➢El ingreso del trabajo de la persona para el año
➢ Más $450.00 (pero no en exceso de la cantidad normal de la deducción estándar, generalmente 

soltero)

➢Sin embargo, la deducción estándar podría ser más alta si la persona 
dependiente  tiene más de 65 años de edad o si es ciega



El contribuyente debe detallar las deducciones si sus deducciones 
totales son más que el monto de la deducción estándar. Además, 
debe detallar si él o ella no califica para la deducción estándar.

El contribuyente primero debe calcular las deducciones detalladas y 
comparar esa cantidad con la deducción estándar para asegurarse 
de que está utilizando el método que le brinda el mayor beneficio.

El Anexo A se utiliza para calcular las deducciones detalladas.

Deducción detallada



Gastos que se pueden deducir en el anexo A:

1. Gastos médicos y dentales no reembolsados.

Esta deducción es quizás la más difícil y económicamente dolorosa 
para la que uno puede calificar. Los contribuyentes que incurran en 
gastos médicos y / o dentales de desembolso personal calificados 
que no estén cubiertos por el seguro pueden deducir los gastos que 
excedan el 7.5% de sus ingresos brutos ajustados.

Deducción detallada



2. Gastos por intereses.

Los propietarios de viviendas pueden deducir los intereses que 
pagan sobre sus hipotecas y algunas deudas con garantía 
hipotecaria.

3. Impuestos pagados.

Los impuestos sobre la propiedad personal, que incluyen los 
impuestos sobre bienes raíces, son deducibles junto con los 
impuestos estatales y locales que se evaluaron para el año anterior.

A partir de 2018 hasta finales de 2025, los contribuyentes pueden 
deducir solo $10,000 ($5,000 para casado llenando separado) 

Deducción detallada



4. Donaciones benéficas.

Sujeto a ciertos límites, las personas que detallan generalmente 
pueden reclamar una deducción por contribuciones caritativas 
hechas a organizaciones caritativas calificadas. Estos límites suelen 
oscilar entre el 20% y el 60% del ingreso bruto ajustado (AGI) y 
varían según el tipo de contribución y el tipo de organización 
benéfica.

Deducción detallada



Pérdidas por hechos fortuitos y robos.

Cualquier pérdida por hecho fortuito o robo incurrida como resultado 
de un desastre declarado por el gobierno federal se puede informar 
en el Anexo A. Desafortunadamente, solo las pérdidas que superen 
el 10% del ingreso bruto ajustado del contribuyente son deducibles 
después de restar $100 del monto de la pérdida.

Deducción detallada



INGRESOS 

CAPITULO 6



INGRESOS

Comprende todo el beneficio económico percibido por el 
contribuyente.

En este apartado nos enfocaremos en:

➢Salarios

➢Sueldos

➢Otros Ingresos



SALARIOS
FORMULARIO W-2

Si el contribuyente es empleado, debe recibir un Formulario W-2 de su 
empleador que muestre la remuneración que recibió por sus servicios. 

La cantidad de la remuneración se reflejará en la línea 1 del Formulario 
1040, aún si no recibe un Formulario W-2.

No se le requiere al empleador darle un Formulario W-2 si el contribuyente 
realiza trabajo doméstico en la vivienda de su empleador, recibe menos de 
$2,200 en efectivo por salarios a lo largo del año natural y no se le retiene 
de dichos salarios ningún impuesto federal sobre los ingresos.



FORMULARIO W-2



PROVEEDORES DE CUIDADO DE MENORES

Si el contribuyente provee cuidado de menores, ya sea en el 
hogar del menor, en su hogar o en algún otro sitio comercial, la 
remuneración que reciba tiene que ser incluida en sus ingresos.

➢NIÑERAS: Si le pagan para cuidar a niños, aún si son los hijos 
de sus parientes o vecinos, ya sea con regularidad o sólo 
ocasionalmente, las reglas para los proveedores del cuidado de 
menores le corresponden. Sin importar si es una empleada o 
trabajadora por cuenta propia, el ingreso puede estar sujeto al 
impuesto por cuenta propia.



COMISIONES PAGADAS POR ADELANTADO Y 
OTROS INGRESOS:

Si el contribuyente recibe comisiones pagadas por adelantado u 
otras cantidades por servicios que prestará en el futuro y 
además utiliza el método contable a base de efectivo, tendrá que 
incluir estas cantidades en el ingreso del año en que las reciba.



PAGO DE SUELDO ATRASADO COMO INDEMNIZACION.

Debe incluir en los ingresos las cantidades que se le otorguen en 
un convenio o sentencia para pagar sueldos atrasados.

Estas cantidades incluyen pagos hechos al contribuyente por 
daños, primas de seguro de vida no pagadas y primas de seguro 
de salud no pagadas. 

Su empleador debe informarle de las mismas en el Formulario 
W-2, con un código. 



BONIFICACIONES Y PREMIOS

Si el contribuyente recibe bonificaciones o premios de su 
empleador (dinero en efectivo, bienes, servicios), tiene que 
incluir el valor de los mismos en sus ingresos.

Sin embargo, si el empleador solamente promete pagar una 
bonificación o premio en el futuro, no es tributable hasta que el 
contribuyente lo reciba o esté a su disposición.



ASIGNACIONES DEL GOBIERNO POR COSTO DE VIDA

La mayoría de los pagos que los empleados civiles del gobierno 
de los Estados Unidos reciben por trabajo en el extranjero son 
tributables.

INDEMNIZACION POR DESPIDO

Los pagos recibidos como indemnización por despido y 
cancelación de contrato laboral tienen que ser incluidos en los 
ingresos. También el pago por vacaciones acumuladas.



SERVICIOS DE AYUDA PARA OBTENER OTRO TRABAJO

Si el contribuyente elige aceptar una cantidad reducida como 
indemnización por despido para recibir servicios de ayuda para 
encontrar otro trabajo (como capacitación para escribir su currículum 
vítae y hacer entrevistas), tendrá que incluir la cantidad no reducida 
de la indemnización en los ingresos.

PAGOS POR ENFERMEDAD

Los pagos que el contribuyente reciba de su empleador mientras esté 
enfermo o lesionado son parte del sueldo o salario. 



PLAN DE ACCIDENTES O DE SALUD

Por lo general, el valor de la cobertura de un seguro de 
accidentes o de salud provisto por el empleador no se incluye en 
los ingresos. 

COBERTURA PARA CUIDADOS A LARGO PLAZO

Las aportaciones hechas por el empleador para cubrir servicios 
de cuidados a largo plazo generalmente no se incluyen en los 
ingresos del contribuyente. 



BENEFICIOS DE MINIMOS

Si el empleador provee un producto o servicio al contribuyente y el costo del 
mismo es tan pequeño que no sería razonable para el empleador 
declararlo, el valor generalmente no se incluye en los ingresos.

OBSEQUIOS POR FIESTAS

Si el empleador obsequia un pavo, jamón u otro artículo de valor nominal 
por motivo de Navidad u otros días de fiesta, no incluya el valor del 
obsequio en los ingresos.

Sin embargo, si el empleador obsequia dinero en efectivo u otra cosa que 
se puede usar como si fuera dinero en efectivo, tiene que incluir el valor de 
éste en los ingresos.



AYUDA PARA EDUCACION

Puede excluir de los ingresos hasta $5,250 por la ayuda 
calificada para educación provista por el empleador.

SEGUROS DE VIDA COLECTIVO A TERMINO FIJO

Por lo general, el costo de hasta $50,000 de la cobertura de un seguro de 
vida colectivo a término fijo provisto por el empleador (o un empleador 
anterior) no se incluye en los ingresos del contribuyente.

Sin embargo, tiene que incluir en los ingresos el costo del seguro provisto 
por el empleador si es superior a $50,000 de cobertura menos toda 
cantidad que el contribuyente pague por la compra del seguro. 



Cuenta de ahorros para la salud (HSA, por sus siglas en inglés).

Si el empleado es una persona elegible, él o ella y cualquier otra 
persona, incluido el empleador o un miembro de la familia, pueden 
hacer contribuciones a su HSA. Las contribuciones realizadas por el 
empleador no se incluyen en sus ingresos. Las distribuciones de la 
HSA que se utilizan para pagar gastos médicos calificados no se 
incluyen en los ingresos. Las distribuciones que no se utilizan para 
gastos médicos calificados se incluyen en los ingresos.



Código de distribución de la1099-SA de la HAS.

1- Distribuciones normales

2- Exceso de aportaciones
3- Discapacidad
4- Distribución de defunciones distinta del código 6

5- Transacción prohibida
6- Distribución por defunción después del año de fallecimiento a 
un beneficiario no cónyuge



APORTACIONES A UN PLAN DE JUBILACION

Las aportaciones hechas por el empleador a un plan calificado 
de jubilación para el contribuyente no se incluyen en los ingresos 
en el momento en que se hacen. 

El empleador puede decir si el plan de jubilación del 
contribuyente reúne los requisitos. 

Sin embargo, es posible que el costo de cobertura de un seguro 
de vida incluido en el plan tenga que incluirse en sus ingresos. 



EMPLEADOR EXTRANJERO

Hay reglas especiales que se aplican a personas que trabajan para 
un empleador extranjero.

➢CIUDADANO ESTADOUNIDENSE:

Si el contribuyente es ciudadano estadounidense que trabaja en los 
Estados Unidos para un gobierno extranjero, una organización 
internacional, una embajada extranjera o cualquier empleador 
extranjero, tiene que incluir su sueldo en los ingresos.

El contribuyente está exento de los impuestos del Seguro Social y 
Medicare (Employment Tax) si trabaja en los Estados Unidos para una 
organización internacional o un gobierno extranjero.



PENSIONES POR INCAPACIDAD

Si el contribuyente se jubiló por incapacidad, tiene que incluir en 
sus ingresos toda pensión por incapacidad que reciba conforme 
a un plan pagado por su empleador.

PAGO POR VACACIONES ACUMULADAS

Si el contribuyente se jubila por incapacidad, todo pago global 
que reciba luego de ese momento, por motivo de vacaciones 
acumuladas se considera pago de sueldo.



INGRESOS DE PROPINAS

Todas las propinas que el contribuyente reciba son ingresos y 
están sujetas al impuesto federal sobre los ingresos.

Tiene que incluir en el ingreso bruto TODAS las propinas que 
reciba directamente, propinas recibidas por medio de cargos a 
tarjetas de crédito o débito que le son entregadas por el 
empleador y todas las propinas recibidas de un fondo común u 
otro acuerdo de distribución de propinas.



INTERESES

Son todos aquellos ingresos recibidos, en su mayoría, de forma 
residual.

Se debe guardar una lista, en la que se indiquen la fuente y 
cantidades de ingreso de intereses recibidos durante el año.

También los documentos que el contribuyente reciba, en los cuales 
aparezcan sus ingresos de intereses como una parte importante de 
sus archivos.

Por ejemplo, los Formularios 1099-INT



FORMULARIO 1099-INT

Por lo general, los bancos, asociaciones de ahorro y préstamo y, 
otros pagadores de intereses declaran todo ingreso de intereses 
en un Formulario1099-INT, o en un documento similar. 

En este formulario se indicará la cantidad exacta de ingreso de 
intereses que el contribuyente recibió durante el año.

Guarde este (o estos) formulario(s) con toda la documentación.





DIVIDENDOS Y OTRAS DISTRIBUCIONES

Los dividendos son distribuciones de dinero, acciones u otras 
clases de bienes que le pagan al contribuyente, mediante una 
sociedad anónima o fondo mutuo. 

Puede recibir también dividendos a través de una sociedad 
colectiva, un caudal hereditario, un fideicomiso o una asociación 
a la que se le gravan impuestos como a una sociedad anónima.

Sin embargo, algunas cantidades recibidas por el contribuyente y 
denominadas dividendos son de hecho ingresos de intereses. 



Formulario 1099-DIV

La mayoría de las sociedades anónimas y fondos mutuos usan 
el Formulario 1099-DIV, Dividends and Distributions (Dividendos 
y Distribuciones), para informar de las distribuciones que el 
contribuyente recibió de ellos durante el año.

Guarde este formulario con toda la documentación. No tiene que 
adjuntar el formulario a la declaración de impuestos, pero si 
reportarlos.





DIVIDENDOS QUE EN REALIDAD SON INTERESES

Ciertas distribuciones que se denominan comúnmente “dividendos” son en 
realidad intereses. 

Se tienen  que declarar como intereses aquéllos llamados “dividendos” en 
depósitos o en cuentas de acciones de:

➢Bancos cooperativos

➢Cooperativas de ahorro y crédito

➢Asociaciones nacionales de préstamos para edificación

➢Sociedades nacionales de ahorros y préstamos

➢Sociedades federales de ahorros y préstamos

➢Bancos mutualistas de ahorros. 



DIVIDENDOS NO DECLARADOS EN LA 1099-DIV

Aún si el contribuyente no recibe el Formulario 1099-DIV, tendrá que 
declarar todos sus ingresos de dividendos sujetos a impuestos. 

Por ejemplo, podría recibir acciones repartidas de dividendos de sociedades 
colectivas (LLC - LLP) o de sociedades anónimas de tipo S (Corp S).

Se le informa de dichos dividendos en:

➢Anexo K-1 (Formulario 1065), Partner’s Share of Income, Deductions, 
Credits.

➢Anexo K-1 (Formulario 1120S), Shareholder’s Share of Income, 
Deductions, Credits

Si se le retienen impuestos sobre su ingreso de dividendos, el pagador tiene 
que darle un Formulario 1099-DIV que indica la cantidad retenida.



DIVIDENDOS ORDINARIOS

Los dividendos ordinarios son la distribución más común hecha por 
una sociedad anónima o un fondo mutuo y están sujetos a impuestos.

Se pagan usando ingresos y ganancias y son considerados ingresos 
ordinarios para el contribuyente.

Esto significa que NO son ganancias de capital. 

El contribuyente puede asumir que todo dividendo que reciba de 
acciones comunes o preferentes es un dividendo ordinario, a menos 
que la sociedad anónima o el fondo mutuo que efectúa el pago le 
indique lo contrario. 

Los dividendos ordinarios se muestran en el recuadro 1a del 
Formulario 1099-DIV que el contribuyente reciba.



DIVIDENDOS CALIFICADOS

Los dividendos calificados son los dividendos ordinarios sujetos 
a la misma tasa impositiva máxima del 0%, 15% o 20% que 
corresponde a las ganancias netas de capital. 

Deben indicarse en el recuadro 1b del Formulario 1099-DIV que 
reciba el contribuyente. 



Pensiones y anualidades.

El impuesto sobre la renta generalmente se retendrá de las 
distribuciones de pensión o anualidad, a menos que el empleado 
decida no retenerlo.

IRA

Una IRA es un plan de ahorro personal que le brinda al 
contribuyente ventajas fiscales por reservar dinero para su 
jubilación.



IRA tradicionales

La IRA original (a veces denominada IRA ordinaria o regular) se 
denomina "IRA tradicional". Una IRA tradicional es cualquier IRA que 
no sea una IRA Roth o una IRA SIMPLE. Dos ventajas de una IRA 
tradicional son:

• Es posible que el contribuyente pueda deducir algunas o todas 
las contribuciones al mismo, según las circunstancias; y

• Generalmente, los montos en la IRA, incluidas las ganancias, no 
se gravan hasta que se distribuyen.

Ingresos.



IRA heredadas.

Si el contribuyente hereda una IRA tradicional, se le llama 
beneficiario. Un beneficiario puede ser cualquier persona o entidad 
que el propietario elija para recibir los beneficios de la IRA después 
de su muerte. Los beneficiarios de una IRA tradicional deben incluir 
en sus ingresos brutos las distribuciones imponibles que reciban.

Ingresos.



Rollovers.

Generalmente, una reinversión es una distribución libre de 
impuestos al contribuyente de efectivo u otros activos de un plan de 
jubilación que él o ella aporta (reinversión) a otro plan de jubilación. 
La contribución al segundo plan de jubilación se denomina 
"contribución de transferencia".

Tratamiento de vuelcos.

El contribuyente no puede deducir una contribución de 
reinversión, pero debe informar la distribución de reinversión en la 
declaración de impuestos.

Ingresos.



Impuesto sobre distribuciones anticipadas.

El impuesto adicional del 10% sobre las distribuciones realizadas 
antes de que el contribuyente cumpla 59 años y medio no se aplica 
a estos retiros libres de impuestos de las contribuciones. Sin 
embargo, la distribución de intereses u otros ingresos debe 
declararse en el Formulario 5329 y, a menos que la distribución 
califique como una excepción a la regla de los 59 años y medio, 
estará sujeta a este impuesto.

Ingresos.



Distribuciones informadas en el Formulario 1099-R.

Si el contribuyente recibe una distribución de su IRA tradicional, 
recibirá el Formulario 1099-R.

Impuesto sobre aportaciones en exceso.

En general, si las contribuciones en exceso de un año no se retiran 
antes de la fecha de vencimiento de la declaración del año (incluidas 
las prórrogas), el contribuyente está sujeto a un impuesto del 6%.

Ingresos.



IRA Roth.

Una Roth IRA es un plan de jubilación individual que está sujeto a las 
reglas que se aplican a una IRA tradicional. Puede ser una cuenta o una 
anualidad.

Para ser una Roth IRA, la cuenta o anualidad debe designarse como Roth 
IRA cuando se abre. 

A diferencia de una IRA tradicional, el contribuyente no puede deducir 
contribuciones a una IRA Roth. Pero, si cumple con los requisitos, las 
distribuciones calificadas están libres de impuestos. Los montos en una 
cuenta IRA Roth se pueden dejar mientras viva el contribuyente.

Ingresos.



Beneficios del Seguro Social 

Los beneficios del seguro social incluyen beneficios mensuales por 
jubilación, sobrevivientes y por discapacidad. No incluyen los pagos 
de Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI), que no están sujetos 
a impuestos.

Si el contribuyente recibió estos beneficios durante 2024, debería 
haber recibido un Formulario SSA-1099, Declaración de beneficios 
del Seguro Social

Ingresos.



¿Cuánto está sujeto a impuestos?

Si el contribuyente es soltero, cabeza de familia, viudo (a) calificado (a) o 
casado que declara por separado y vivió separado del cónyuge durante 
todo el año 2024 y el ingreso combinado es:

• Entre $25,000 y $34,000, es posible que tenga que pagar impuestos 
sobre la renta de hasta el 50 por ciento de los beneficios.

Más de $34,000, hasta el 85 por ciento de sus beneficios pueden estar 
sujetos a impuestos.

Ingresos.



¿Cuánto está sujeto a impuestos?

Si el contribuyente presenta una declaración conjunta y él o ella y su 
cónyuge tienen un ingreso combinado que es:

• Entre $32,000 y $44,000, es posible que tenga que pagar impuestos 
sobre la renta hasta en un 50 por ciento de los beneficios.

Más de $44,000, hasta el 85 por ciento de sus beneficios pueden estar 
sujetos a impuestos.

Ingresos.



Ganancias de un Seguro de Vida

Las ganancias de un seguro de vida que el contribuyente recibe 
debido al fallecimiento del asegurado no están sujetas a 
impuestos, a menos que la póliza se le haya cedido a cambio de 
un precio.

Esto es aplicable aún si los pagos se efectuaron conforme a una 
póliza de seguro médico o de accidente o un contrato de 
dotación.

Sin embargo, podrían estar sujetos a impuestos los ingresos de 
intereses recibidos como parte de un pago de ganancias de 
seguro de vida.



Ganancias o pérdidas de Capital

Es el resultado de la disposición de un activo de capital, tal como 
valores (acciones), bonos o inmuebles.

La ganancia es la diferencia entre un precio de venta más alto y un precio 
de compra más bajo.

​Por el contrario, una pérdida de capital surge si los ingresos de la venta de 
un activo de capital son menores que el precio de compra.



Base de Costo

La base de los bienes comprados normalmente es el costo de dichos bienes.

El costo es la cantidad que usted paga en efectivo, en obligaciones de deuda, en 
otros bienes o en servicios. 

Este también puede incluir cantidades que paga por los siguientes artículos:

➢Impuesto sobre ventas

➢Flete

➢Instalación y pruebas

➢Impuestos sobre artículos de uso y consumo

➢Honorarios legales y contables (cuando se tienen que capitalizar)

➢Costos de registro

➢Impuestos sobre bienes raíces (si usted los asume por el vendedor).



Distribuciones de Ganancias de Capital

➢Los propietarios de fondos mutualistas pueden recibir tanto el Formulario 1099-DIV 

como el 1099-B.

➢El Formulario 1099-DIV declara las distribuciones de ganancias de capital de la venta 

de acciones que tiene el fondo mutualista. Las utilidades de estas ventas se informan a 

los accionistas del fondo como distribuciones de ganancia de capital.

➢Si los contribuyentes (propietarios) deciden vender alguna de sus acciones del mismo 

fondo mutualista, se emitirá el Formulario 1099-B. 

➢Los detalles de la ganancia o pérdida de la venta o intercambio de las acciones del 

contribuyente en un fondo mutualista se declaran en el Formulario 8949 y se 

transferirán al Anexo D en conjunto como ganancia o pérdida de capital.





Límite a la deducción y transferencia de pérdidas.

Si las pérdidas de capital exceden las ganancias de capital, el 

monto de la pérdida en exceso que el contribuyente puede reclamar 

para reducir el ingreso es el menor de $3,000 ($1,500 si es casado 

que presenta una declaración por separado)



Venta de la vivienda principal

Si el contribuyente tiene una ganancia en la venta de su residencia principal, es 

posible que califique para excluir hasta $250,000 de esa ganancia de sus ingresos.

➢Ha sido dueño y usado su casa como su residencia principal, durante un período 

total de al menos dos años de los cinco años antes de su fecha de venta. 

➢Puede calificar para excluir hasta $500,000 de esa ganancia, si presenta una 

declaración conjunta con su cónyuge.

➢Por lo general, no es elegible para la exclusión si excluyó la ganancia de la venta 

de otra residencia durante el período de dos años antes de la venta de su hogar.



Venta de la vivienda principal

Si el contribuyente recibe un documento de información sobre la declaración del ingreso, tal 

como el Formulario 1099-S, Proceeds From Real Estate Transactions (Producto de 

Transacciones de Bienes Raíces), tiene que declarar la venta de la casa, incluso si la 

ganancia de la venta es excluible.

Además, tiene que declarar la venta de la casa si no puede excluir todas sus ganancias de 

capital de sus ingresos. 

Utilice el Anexo D, Capital Gains and Losses (Ganancias y Pérdidas de Capital) y 

el Formulario 8949 Sales and Other Dispositions of Capital Assets (Ventas y Otras 

Enajenaciones de Bienes de Capital), cuando se le requiera declarar la venta de la casa.





Tasas de impuestos sobre las ganancias de 
capital.

Las tasas de impuestos federales sobre las ganancias de capital a 
corto plazo son iguales a las tasas del impuesto sobre la renta.

La tasa impositiva sobre la mayoría de las ganancias netas de 
capital a largo plazo no es superior al 15% para la mayoría de las 
personas.



Tasas impositivas sobre las ganancias de capital 

a largo plazo del 2024
Estado Civil 0% 15% 20%

Soltero $0 a $47,025.
$47,026 – 

$518,900

$518,900 o más

Casado Presentando en 

Conjunto
$0 a $94,050.

$94,051 – 

$583,750

$583,750 o más

Casado Presentando 

Separado
$0 a $47,025.

$47,026 – 

$291,850

$291,850 o más

Jefe de Hogar $0 a $63,000.
$63,001 – 

$551,350

$551,350 o más



Créditos Fiscales 

CAPITULO 7



CREDITOS TRIBUTARIOS
Los créditos tributarios son beneficios para los cuales el contribuyente 

puede calificar en el pago de sus impuestos.

Estos créditos pueden ser:

➢No Reembolsables: Son créditos que se aplican a los impuestos por 

pagar. Solo reducen la responsabilidad del contribuyente a un mínimo de 

cero, es decir si el crédito excede la deuda no puede reembolsarse al 

cliente.

➢Reembolsables: Son créditos que se reembolsan al contribuyente luego 

de que este haya cumplido con todas sus responsabilidades tributarias.



Crédito tributario por niños (CTC)

El CTC es un crédito no reembolsable.

El crédito máximo es de $2,000.00 por niños.
Es para personas que reclaman a un niño como dependiente si el 
niño cumple con condiciones adicionales.

Niño calificado para el CTC

Un niño califica al contribuyente para el CTC si el niño cumple con 
todas las siguientes condiciones.

1. El niño es el hijo del contribuyente, hija, hijastro, hijo adoptivo 
elegible, hermano, hermana, hermanastro, hermanastra, medio 
hermano, media hermana o un descendiente de cualquiera de ellos 
(por ejemplo, su nieto, sobrina o sobrino).



2. El niño tenía menos de 17 años a fines de 2024

3. El niño no proporcionó más de la mitad de su propia manutención 
para 2024.

4. El hijo vivió con el contribuyente durante más de la mitad de 2023 
5. El niño se reclama como dependiente en la declaración.

6. El niño no presenta una declaración conjunta del año (o la 
presenta solo para reclamar un reembolso del impuesto sobre la 
renta retenido o del impuesto estimado pagado).

7. El niño era ciudadano de los EE. UU., Nacional de los EE. UU o 
residente de los EE. UU. 



Crédito Tributario Adicional por Niños.

El Crédito Tributario Adicional por Hijos o ACTC es un crédito 
reembolsable que el contribuyente puede recibir si su Crédito 
Tributario por Hijos es mayor que el monto total de impuestos sobre 
la renta adeudado, siempre que tenga un ingreso del trabajo de al 
menos $2,500. Para las devoluciones de 2023, el ACTC tiene un 
valor de hasta $1,600.00  

Créditos Fiscales 



Crédito Tributarios Por Niño (CTC/ACTC)

A partir del 2019 aplica el requisito de número de Seguro Social para hijos y 

parientes calificados, esto indica que:

Para reclamar el crédito tributario por hijos (CTC, por sus siglas en inglés) 

o el crédito tributario adicional por hijos (ACTC, por sus siglas en inglés), 

su hijo calificado tiene que tener un número de Seguro Social (SSN, por sus 

siglas en inglés). 



Crédito Tributarios Por Hijo (CTC/ACTC)

Para el 2024:

➢Child Tax Credit: $2,000.00 por hijo calificado, no reembolsable.

➢Aditional Child Tax Credit: Max $1,600.00 por hijo calificado, 

reembolsable.

Para calificar, el contribuyente debía tener un ingreso mínimo por trabajo de 

$2,500.00 y un AGI inferior a $200,000.00 ($400,000.00 si presenta en 

conjunto), a partir de este monto comienza a reducirse el monto del crédito 

(a medida que el ingreso aumenta) hasta eliminarse.



Crédito Tributarios Por Otro Dependiente (ODC)

Para el 2024, si el contribuyente tiene un dependiente que no califica para 

el CTC, podría reclamar el ODC.

El ODC es un crédito no reembolsable de hasta $500 por cada dependiente 

que reúna los requisitos por los cuales no puede reclamar el CTC.



Requisitos Adicionales

El contribuyente debe tener un TIN (Tax Identification Number) para la fecha 

de vencimiento de su declaración (Generalmente 15 de abril).

Si el contribuyente o su cónyuge, si presenta una declaración conjunta, no 

tienen un SSN o un ITIN en o antes de la fecha de vencimiento de la 

declaración de 2024 (incluyendo prórrogas), no puede reclamar el CTC, 

ODC o ACTC para 2024 ni en su declaración original ni en la enmendada. 



CREDITOS TRIBUTARIOS POR ESTUDIOS

Como principal requisito se tiene  el Formulario 1098-T.

Para los años tributarios que comiencen después del 29 de junio de 2015, 

la ley exige que un contribuyente (o un dependiente) reciba un Formulario 

1098-T, Tuition Statement (Información sobre el pago de matrícula), de una 

institución de enseñanza superior que reúna los requisitos, ya sea 

doméstica o extranjera.



CREDITOS TRIBUTARIOS POR ESTUDIOS

Ayuda al contribuyente con el costo de la educación superior, reduciendo la 

cantidad de impuestos adeudados, sin embargo, si el crédito reduce el 

impuesto a menos de cero, el contribuyente puede obtener un reembolso.

Existen dos créditos educativos disponibles:

➢American Opportunity Tax Credit (AOTC)

➢Lifetime Learning Credit (LLC)



CREDITOS TRIBUTARIOS POR ESTUDIOS

Ambos tienen reglas específicas, sin embargo, para ambos el contribuyente 

debe cumplir con:

➢El contribuyente, su dependiente o un tercero, paga los gastos de 

educación calificados para la educación superior.

➢El estudiante elegible debe estar inscrito en una institución educativa 

elegible y calificada (Recibir la 1098-T)

➢El estudiante elegible es el contribuyente, su conyugue o un dependiente 

enumerado en su declaración de impuestos.



American Opportunity Tax Credit (AOTC)

➢Es aplicable a estudiantes de los primeros 4 años de educación superior.

➢El crédito anual máximo es de $2,500.00 por estudiante elegible.

➢Si el crédito excede la responsabilidad del contribuyente, este puede 

recibir un 40% de la cantidad restante hasta máximo $1,000.00 (parte 

reembolsable)

➢El  monto del crédito es de 100% de los primeros $2,000.00 de gastos de 

educación calificables y el 25% de los siguientes $2,000.00 de gastos del 

mismo estudiante.

➢Cumplir con los siguientes requisitos extra:



American Opportunity Tax Credit (AOTC)

➢Estar buscando un título u otra credencial educativa reconocida.

➢Estar matriculado al menos medio tiempo durante al menos un periodo académico a 

partir del año fiscal.

➢No haber terminado los primeros 4 años de educación superior al inicio del año fiscal.

➢No haber reclamado el AOTC durante más de 4 años fiscales.

➢No tener una condena por delitos graves relacionados con drogas al final del año fiscal.

➢Completar el Formulario 8863 y adjuntarlo en la declaración de impuestos.

➢Según el AGI Modificado (MAGI):

➢ Menor a $80,000.00 ($160,000.00 MFJ) – Crédito Completo

➢ Entre $80,000 y $90,000 ($160,000 - $180,000 MFJ) - Cantidad Reducida

➢ Mas de $90,000 ($180,000 MFJ) – No puede reclamar el crédito.



Lifetime Learning Credit (LLC)

➢Es aplicable a pagos de licenciatura, posgrado y títulos profesionales, 

incluidos cursos para adquirir o mejorar habilidades laborales.

➢No hay límite en la cantidad de años que el contribuyente puede reclamar 

el crédito.

➢Tiene un valor máximo de $2,000.00 no reembolsables en cada 

declaración de impuestos (el 20% de los primeros $10,000 de matrícula y 

tarifas calificadas)

➢No es reembolsable

➢Para reclamarlo, el contribuyente debe cumplir los siguientes requisitos 

extra:



Lifetime Learning Credit (LLC)

➢Debe estar inscrito o tomando cursos en una institución educativa elegible (1098-T)

➢Estar tomando cursos de educación superior para obtener un título u otra credencial 

educativa reconocida para mejorar habilidades laborales.

➢Estar matriculado durante al menos un periodo académico a partir del año fiscal.

➢Completar el formulario 8863 y adjuntarlo en la declaración de impuestos

➢Según el MAGI:

➢Menor a $80,000.00 ($160,000.00 MFJ) – Crédito Completo

➢Entre $80,000.00 y $90,000.00 ($160,000.00 - $180,000 MFJ) - Cantidad Reducida

➢Mas de $90,000.00 ($180,000.00 MFJ) – No puede reclamar el crédito



CREDITOS POR INGRESO DEL TRABAJO
EARN INCOME TAX CREDIT (EITC)

El Crédito Tributario por Ingreso del Trabajo (EIC o EITC) 
es un crédito tributario reembolsable para trabajadores 
de ingresos bajos y moderados. 

La cantidad depende de los ingresos y el número de 
niños calificados. 

Las personas sin hijos pueden calificar.



CREDITO POR INGRESO DEL TRABAJO 2024
EARN INCOME TAX CREDIT (EITC)

El Ingreso Bruto Ajustado (AGI) para el 2024 debe ser inferior a:

Niños 
Reclamados

Máximo EIC AGI Máximo AGI Máximo

Soltero, cabeza de 
familia, viudo

Casados que presentan 
una declaración conjunta

0 632.00 18,591.00 25,511.00 

1 4,213.00 49,084.00 56,004.00 

2 6,960.00 55,768.00 62,688.00 

3 o más 7,830.00 59,899.00 66,819.00 



• El contribuyente debe tener un número de seguro social válido 
antes de la fecha de vencimiento de la declaración de 2024 
(incluidas las extensiones).

• El estado civil para efectos de la declaración no puede ser 
casado que presenta una declaración por separado.

• Tener una edad comprendida entre 25 y 65 años para poder 
reclamar el crédito sin dependiente.

• El contribuyente no puede presentar el Formulario 2555 
(relacionado con ingresos del trabajo en el extranjero).

CREDITO POR INGRESO DEL TRABAJO 2024



• Los ingresos por inversiones deben ser de $11,600 o menos para 
2024.

• El contribuyente no puede ser dependiente de otra persona

• El contribuyente no puede ser hijo calificado de otro 
contribuyente.

• El contribuyente debe haber vivido en los Estados Unidos más de 
la mitad del año.

• El contribuyente debe tener ingresos del trabajo.

CREDITO POR INGRESO DEL TRABAJO 2024



Reglas si el contribuyente tiene un hijo calificado.

El niño debe cumplir con las pruebas de: 

• Parentesco 

• Edad 

• Residencia 

• Declaración conjunta.

CREDITO POR INGRESO DEL TRABAJO 2024



CREDITOS POR INGRESO DEL TRABAJO
EARN INCOME TAX CREDIT (EITC)

Si el contribuyente cumple con las pautas para el crédito, 
asegúrese de reclamarlo en la declaración de impuestos.

Si el contribuyente no reclamó el crédito por ingreso del trabajo 
cuando presentó su declaración de impuestos en los últimos tres 
años, pero cree que calificó para el mismo, el IRS lo alienta a 
que se lo informe para que pueda recuperar ese dinero (1040-X).



El contribuyente puede reclamar el crédito por cuidado de hijos y 
dependientes si pagó los gastos del cuidado de una persona 
calificada para permitirle trabajar o buscar trabajo activamente. 
Generalmente, el contribuyente no puede tomar este crédito si el 
estado civil para efectos de la declaración es casado que presenta 
una declaración por separado. La cantidad del crédito es un 
porcentaje de la cantidad de gastos relacionados con el trabajo 
pagados a un proveedor de atención por el cuidado de una persona 
que califica. El porcentaje depende del ingreso bruto ajustado.

Crédito por Cuidado de Niños y Dependientes



Límite de dólares

Los gastos totales que pueden usarse para calcular el crédito no 
pueden ser más de $3,000 (para una persona calificada) o $6,000 
(para dos o más personas calificadas). Los gastos pagados por el 
cuidado de una persona que califica son gastos elegibles si la razón 
principal para pagar el gasto es asegurar el bienestar y la protección 
de la persona. 

Crédito por Cuidado de Niños y Dependientes



Individuo calificado

Una persona que califica para el crédito por cuidado de niños y 
dependientes es:

• El hijo dependiente calificado que tenía menos de 13 años cuando se 
brindó el cuidado,

• El cónyuge que era física o mentalmente incapaz de cuidarse a sí 
mismo y vivió con el contribuyente durante más de la mitad del año, o

• Un individuo que era física o mentalmente incapaz de cuidarse a sí 
mismo, vivía con el contribuyente durante más de la mitad del año y: 
(a) era su dependiente; o (b) pudo haber sido el dependiente excepto 
que recibió un ingreso bruto de $5,050 o más, o presentó una 
declaración conjunta, o el contribuyente (o el cónyuge, si presenta una 
declaración conjunta) podría haber sido reclamado como dependiente 
de otro contribuyente en una declaración del 2024.



Forma 2441:

Este formulario se utiliza para determinar si el contribuyente califica 
para el crédito.

Crédito por Cuidado de Niños y Dependientes



Cantidad de crédito

Para determinar el monto del crédito, los gastos relacionados con el 
cuidado deben multiplicarse por un porcentaje. Este porcentaje 
depende del ingreso bruto ajustado que se muestra en la línea 11 
del Formulario 1040, 1040-SR o 1040-NR.
La cantidad máxima del crédito es $1,050 por un dependiente y 
$2,100 para dos o más dependientes 

La siguiente tabla muestra el porcentaje a usar basado en el ingreso 
bruto ajustado.

Crédito por Cuidado de Niños y Dependientes



Si el ingreso bruto ajustado es: ENTONCES el

Sobre: Pero no terminado: porcentaje es:

$0 $15,000 35%

15,000 17,000 34%

17,000 19,000 33%

19,000 21,000 32%

21,000 23,000 31%

23,000 25,000 30%

25,000 27,000 29%

27,000 29,000 28%

29,000 31,000 27%

31,000 33,000 26%

33,000 35,000 25%

35,000 37,000 24%

37,000 39,000 23%

39,000 41,000 22%

41,000 43,000 21%

43,000 No limit 20%



El contribuyente puede obtener un crédito fiscal por realizar 
contribuciones elegibles a la IRA o al plan de jubilación patrocinado 
por el empleador. A partir de 2018, si el contribuyente es el 
beneficiario designado, puede ser elegible para un crédito por 
contribuciones a la cuenta Achieving a Better Life Experience
(ABLE).

Crédito por Contribuciones al Ahorro para la 
Jubilación (crédito del ahorrador)



¿Quién es elegible para el crédito?

El contribuyente es elegible para el crédito si:

1. 18 años o más,

2. No fue reclamado como dependiente en la declaración de otra persona,

3. No fue un estudiante.

El contribuyente era un estudiante si durante cualquier parte de los 5 meses 
calendario del año tributario él o ella:

• Estuvo inscrito como estudiante de tiempo completo en una escuela, o

• Tomó un curso de capacitación para granjero de tiempo completo            
impartido por una escuela o una agencia del gobierno estatal, del    condado 
o local.



El Formulario 8880, Crédito por contribuciones de ahorro para la jubilación 
calificadas, se utiliza para determinar este crédito.

Monto del crédito.

Dependiendo del ingreso bruto ajustado informado en el Formulario 1040, el 
monto del crédito es 50%, 20% o 10% de:

• Contribuciones que hace el contribuyente a una IRA tradicional o Roth,

• Contribuciones electivas de aplazamiento de sueldo a un plan 401 (k),  
403 (b), gubernamental 457 (b), SARSEP o SIMPLE,

• Contribuciones voluntarias de los empleados después de impuestos 
realizadas a un plan de jubilación calificado (incluido el Plan de Ahorro de 
Ahorro federal) o al plan 403 (b),

• Contribuciones a un plan 501 (c) (18) (D), o

• Contribuciones realizadas a una cuenta ABLE para la cual el contribuyente 
es el beneficiario designado (a partir de 2018).



Crédito por Contribuciones al Ahorro para la 
Jubilación (crédito del ahorrador)

La cantidad de aportación máxima que podría calificar
para el crédito es $2,000 ($4,000, si casado que
presenta una declaración conjunta), estableciendo así la
cantidad máxima del crédito de $1,000 ($2,000 si es
casado que presenta una declaración conjunta).



Crédito por Contribuciones al Ahorro para la 
Jubilación (crédito del ahorrador)

2024 Crédito del Ahorrador

Tasa del Crédito
Casado Presenta en 
Conjunto

Cabeza de Familia Todos los demás*

50% de la aportación AGI hasta $46,000 AGI hasta $34,500 AGI hasta $23,000

20% de la aportación $46,001 - $50,000 $34,501 - $37,500 $23,001 - $25,000

10% de la aportación $50,001 - $76,500 $37,501 - $57,375 $25,001 - $38,250

0% de la aportación más de $76,500 más de $57,375 más de $38,250

*Soltero, casado que presenta por separado o viudo(a) calificado(a)



Créditos de Energía Residencial.

El Crédito por energía limpia residencial equivale al 30% de los 
costos de la propiedad de  energía limpia nueva y calificada para 
la vivienda, instalada en cualquier momento entre 2022 y 2032. 

El crédito no es reembolsable, por lo que la cantidad de crédito 
que reciba no puede superar la cantidad que adeuda en 
impuestos. Sin embargo, puede transferir cualquier exceso de 
crédito no utilizado y aplicarlo para reducir los impuestos que 
adeude en años futuros. 



Créditos de Energía Residencial.

El Formulario 5695 se utiliza para calcular y tomar sus créditos 
de energía residencial. Los créditos de energía residencial son:

• El crédito de propiedad de energía no empresarial, y

• El crédito inmobiliario residencial de eficiencia energética.

También se usa el Formulario 5695 para transferir cualquier 
exceso de crédito no utilizado y aplicarlo para reducir los 
impuestos que adeude en años futuros. 



¿Quién puede reclamar estos créditos?

El contribuyente puede tomar los créditos si realizó mejoras de 
ahorro de energía en su casa ubicada en los Estados Unidos en 
2024. 

Hogar.

Un hogar es el lugar donde vivió el contribuyente en 2024 y puede 
incluir una casa, una casa flotante, una casa móvil, un apartamento 
cooperativo, un condominio y una casa prefabricada que cumpla 
con los Estándares Federales de Seguridad y Construcción de 
Casas Prefabricadas.



Crédito para vehículos con propulsión 
eléctrica enchufable (IRC 30D)

El contribuyente puede calificar para un crédito de hasta $7,500 según 
la Sección 30D del Código de Rentas Internas si compra un vehículo 
eléctrico enchufable o de celda de combustible (FCV) nuevo y 
calificado. 

El crédito está disponible para individuos y sus empresas.

Para calificar, debes:

• Debe ser para uso propio, no para reventa.

• Debe ser usado principalmente en los EE. UU.



Además, el ingreso bruto ajustado modificado (AGI) no puede exceder:

• $300,000 para parejas casadas que presentan una declaración conjunta

• $225,000 para jefes de hogar

• $150,000 para todos los demás declarantes

El contribuyente puede utilizar su AGI modificado desde el año en que 
recibe el vehículo o el año anterior, lo que sea menor. Si su AGI modificado 
está por debajo del umbral en 1 de los dos años, puede reclamar el crédito.

El crédito no es reembolsable. No puede aplicar ningún exceso de crédito a 
años fiscales futuros.



Crédito para vehículos con propulsión 
eléctrica enchufable (IRC 30D)

Para vehículos puestos en servicio del 1 de enero al 17 de 
abril de 2023:

• $2,500 monto base

• Más $417 por un vehículo con al menos 7 kilovatios hora de 
capacidad de batería

• Más $417 por cada kilovatio hora de capacidad de la batería más 
allá de 5 kilovatios hora

• Hasta $7,500 en total



Para vehículos puestos en servicio el 18 de abril de 2023 y 
después:

Los vehículos deberán cumplir con los mismos criterios 
enumerados anteriormente, además de cumplir con nuevos 
requisitos críticos de componentes minerales y de batería para 
obtener un crédito de hasta:

• $3,750 si el vehículo cumple con el requisito de minerales 
críticos únicamente

• $3,750 si el vehículo cumple con el requisito de componentes 
de la batería únicamente

• $7,500 si el vehículo cumple con ambos



La venta califica sólo si:
• Compras el vehículo nuevo.
• El vendedor le informa al contribuyente y al IRS la información 

requerida en el momento de la venta.

Los vendedores deben informar el nombre y número de identificación del 
contribuyente al IRS para que este sea elegible para reclamar el crédito.

Además, el precio minorista sugerido por el fabricante (MSRP) del 
vehículo no puede exceder:

• $80,000 para camionetas, vehículos utilitarios deportivos y 
camionetas

• $55,000 para otros vehículos



¿Cómo reclamar el crédito?

Para reclamar el crédito, se debe presentar el Formulario 8936, 
Crédito calificado para vehículos motorizados con tracción eléctrica 
enchufable (incluidos los vehículos eléctricos enchufables de dos 
ruedas calificados) con la declaración de impuestos. Se debe 
proporcionar el VIN de su vehículo.

Crédito para vehículos con propulsión 
eléctrica enchufable (IRC 30D)



Ingresos Adicionales

CAPITULO 8



Reembolsos, créditos o compensaciones tributables de 
impuestos sobre la renta estatales y locales.

Si el contribuyente recibió un reembolso, crédito o compensación de 
los impuestos sobre la renta estatales o locales en 2023, es posible 
que deba declarar esta cantidad. Si no se recibió el Formulario 
1099-G, el contribuyente debe verificar con la agencia 
gubernamental que realizó los pagos. Es posible que el formulario 
2023 1099-G se haya puesto a disposición de la persona solo en 
formato electrónico

Ingresos adicionales



Pensión alimenticia recibida.

La pensión alimenticia recibida no se incluye en los ingresos si el 
contribuyente tiene un acuerdo de divorcio o separación después del 
31 de diciembre de 2018. Si la persona incluye la pensión 
alimenticia en sus ingresos, debe informar a la persona que hizo los 
pagos el número de seguro social. Si el contribuyente no lo hace, es 
posible que deba pagar una multa.

Ingresos adicionales



Ingresos o (pérdidas) comerciales.

Si el contribuyente operaba un negocio o ejercía su profesión como 
propietario único, los ingresos y gastos deben declararse en el 
Anexo C.

Forma 1099 NEC.

Cuando el contribuyente recibe esta forma debe declarar la cantidad 
de la casilla en un Anexo C

Ingresos adicionales





Anexo C

El Anexo C del IRS se requiere para cualquier persona que sea 
propietaria y opere un negocio no incorporado como propietario 
único, una compañía de responsabilidad limitada (LLC) de un solo 
miembro o un trabajador autónomo. Por ejemplo, un escritor 
autónomo o un contratista independiente.



El proceso para completar el Anexo C.

Recopilar información.

Las compras, ventas, nómina y otras transacciones generarán 
documentos de respaldo. Los documentos de respaldo incluyen 
recibos de venta, facturas pagadas, facturas, recibos, recibos de 
depósito y cheques cancelados. 

Ingresos adicionales



Los siguientes son algunos de los tipos de registros que deben 
mantenerse:

Los ingresos brutos son los ingresos que recibe del negocio o 
actividad que realiza.

Los documentos para los ingresos, costos y gastos incluyen lo 
siguiente:

• Información de caja registradora
• Información de depósitos (ventas al contado y a crédito)
• Libros de recibos
• Facturas emitidas a clientes
• Formularios 1099-NEC

Ingresos adicionales



Los documentos para los ingresos, costos y gastos incluyen lo 
siguiente:

• Extractos bancarios

• Registros contables

• Registros de pagos electrónicos (por ejemplo, Apple Pay, 
Paypal, Zelle, Cash App)

• cualquier otro documento que demuestre sus ingresos.

Ingresos adicionales



Los documentos para los activos incluyen lo siguiente:

• Facturas de compra y venta

• Declaraciones de cierre de bienes raíces

• Cheques cancelados u otros documentos que identifican al 
beneficiario, monto y comprobante de pago / fondos electrónicos 
transferidos

Ingresos adicionales



Los documentos de los activos deben mostrar la siguiente 
información:

• Cuándo y cómo se adquirió

• Precio de compra

• Costo de cualquier mejora

• Deducción de la Sección 179 tomada

• Deducciones tomadas por depreciación

• Deducciones tomadas por pérdidas por hechos fortuitos, como 
pérdidas resultantes de incendios o tormentas

• Cómo se usa el activo

• Cuándo y cómo se enajenó el activo

• Precio de venta

• Gastos de venta



Revisión de material de apoyo. 

Si no se proporciona material de apoyo, los preparadores de 
declaraciones deben informar a sus clientes que el IRS puede 
auditarlos. En ese caso, el cliente deberá proporcionar recibos para 
respaldar las cifras. Las afirmaciones de los contribuyentes de tener 
documentación de respaldo no son suficientes para cumplir con la 
diligencia debida del preparador de impuestos. Los preparadores 
remunerados deben preguntar cómo se calcularon los ingresos y los 
gastos y documentar las respuestas. 

Ingresos adicionales



Millaje VS Gastos Reales.

Ingresos adicionales



Millaje permitido.

La asignación de millas es un término que usa el Servicio de 
Impuestos Internos (IRS) para referirse a la deducibilidad de los 
gastos que los propietarios de automóviles acumulan mientras 
operan un vehículo personal con fines comerciales, médicos, de 
caridad o de mudanza. Para 2024, el IRS sugiere deducir $67 
centavos por milla para uso comercial, $14 centavos para uso 
benéfico y $21 centavos para ciertos usos médicos y mudanzas 
para miembros calificados en servicio activo de las Fuerzas 
Armadas.
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Millaje permitido.

Al igual que con otras deducciones de impuestos, se debe 
determinar el porcentaje de millas que se aplica al negocio.

Si la mitad de las millas son para negocios y la otra mitad para uso 
personal, multiplique el millaje total por 50% para llegar a la parte 
comercial (por ejemplo, 8,000 millas x .50 uso comercial = 4,000 
millas comerciales).

Una vez que se determina el millaje comercial, simplemente 
multiplique esa cifra por la tarifa de millaje estándar.

4,000 millas comerciales x $ 0.67 tarifa estándar = $ 2,680.00 
deducción estándar por millas.

Ingresos adicionales



Millaje permitido.

El método de millaje debe usarse el primer año en que el automóvil 
se use para fines comerciales. En años posteriores, el contribuyente 
puede optar por alternar entre los métodos de un año a otro sin 
penalización. 

Ingresos adicionales



Deducciones adicionales por uso de vehículos:

Además de las tarifas estándar por millaje, el contribuyente puede 
deducir los siguientes gastos:

• Peajes

• Estacionamiento

• Planes de internet

• Accesorios telefónicos

• Golosinas para pasajeros

• Membresías, etc.
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El método de gastos reales:

Como sugiere el nombre, el método de gastos reales requiere sumar 
todo el dinero gastado en la operación del vehículo y luego 
multiplicar esta cifra por el porcentaje del uso comercial del vehículo.

• Por ejemplo, si la mitad de las millas conducidas son para 
negocios y la otra mitad para uso personal, los gastos totales del 
vehículo deben multiplicarse por 50% para llegar a la parte 
comercial (por ejemplo, $10,000 gastos totales x .50 uso comercial = 
$5,000 gastos comerciales).
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Algunos de los costos que se pueden incluir en Gastos reales 
son:

• Pagos de alquiler

• Seguro de auto

• Gasolina

• Mantenimiento (como cambios de aceite, cambios de pastillas de 
freno, rotaciones de neumáticos)

• Compra de neumáticos nuevos

• Tarifas de título, licencia y registro

• Depreciación del vehículo (use una tabla de depreciación para 
calcular la cantidad y luego deduzca solo la parte que se aplica al 
uso comercial del vehículo)



Deducción de ingresos comerciales calificados (QBID)

QBID también llamado Sección 199A - para los años fiscales que 
comienzan después del 31 de diciembre de 2017. La deducción 
permite a los contribuyentes elegibles deducir hasta el 20 por ciento 
de sus ingresos comerciales calificados (QBI), más el 20 por ciento 
de los dividendos calificados del fideicomiso de inversión en bienes 
raíces (REIT) y Ingresos calificados de sociedades cotizadas en 
bolsa (PTP).
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¿Qué es un oficio o negocio calificado?

Un comercio o negocio calificado es cualquier comercio o 
negocio de la sección 162, con tres excepciones:

1. Un comercio o negocio realizado por una corporación C.

2. El oficio o negocio de prestar servicios como empleado.

3. Para Oficios o Negocios de Servicios Especificados (SSTB), 
los contribuyentes con ingresos imponibles no pueden exceder el 
monto del  umbral. 
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Un SSTB es un comercio o negocio que implica la prestación de 
servicios en los campos de:

• Salud (por ejemplo, médicos, enfermeras, dentistas y otros 
profesionales de la salud similares)

• Ley

• Contabilidad

• Ciencia actuarial

• Las artes escénicas

• Consultoría

• Atletismo

• Servicios financieros



Un SSTB es un comercio o negocio que implica la prestación de 
servicios en los campos de:

• Inversiones y gestión de inversiones

• Negociar con ciertos activos.

o cualquier comercio o negocio donde el principal activo sea la 
reputación o habilidad de uno o más de sus empleados o 
propietarios.
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Cantidades de umbral y rango de introducción progresiva.

Para el año contributivo 2023 los montos son los siguientes:

• Casado que presenta una declaración conjunta Límite: $383,901, 
rango de incorporación paulatina: por encima de $383,901 hasta 
$483,900

• Umbral de todos los demás: $191,951, rango de incorporación 
progresiva: por encima de $191,951 hasta $241,950
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Ingresos y gastos de alquiler.

Ingresos de alquiler.

En la mayoría de los casos, el contribuyente debe incluir en el 
ingreso bruto todas las cantidades que recibe como alquiler. Los 
ingresos por alquiler son cualquier pago recibido por el uso u 
ocupación de la propiedad. No se limita a las cantidades que recibe 
como pagos de alquiler normales.
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Tipos de ingresos por alquiler.

Los siguientes son tipos comunes de ingresos por alquiler:

Alquiler anticipado.

El alquiler anticipado es cualquier monto recibido antes del período 
que cubre. El alquiler anticipado debe incluirse en los ingresos por 
alquiler en el año en que se recibe, independientemente del período 
cubierto o del método de contabilidad.
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Cancelación de un contrato de arrendamiento.

Si el inquilino paga al contribuyente para cancelar un contrato de 
arrendamiento, la cantidad recibida es el alquiler.

Gastos pagados por inquilino.

Si el inquilino paga alguno de los gastos del contribuyente, esos 
pagos son ingresos por alquiler. Debido a que esta cantidad debe 
incluirse en los ingresos, también puede deducir los gastos si son 
gastos de alquiler deducibles.
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Depósitos de seguridad.

El contribuyente no tiene que incluir un depósito de garantía en los 
ingresos cuando lo recibe si tiene que devolverlo al inquilino al final del 
contrato de arrendamiento. Pero si el contribuyente se queda con parte o 
la totalidad del depósito de garantía durante cualquier año porque el 
inquilino no cumple con los términos del contrato de arrendamiento, la 
cantidad que se queda debe incluirse en los ingresos de ese año. 
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Gastos de alquiler.

En la mayoría de los casos, los gastos de alquiler de la propiedad, 
como mantenimiento, seguro, impuestos e intereses, se pueden 
deducir de los ingresos por alquiler. 

Uso personal de la propiedad de alquiler.

Si el contribuyente a veces utiliza la propiedad de alquiler para fines 
personales, debe dividir los gastos entre el alquiler y el uso personal. 
Además, las deducciones por gastos de alquiler pueden ser 
limitadas.
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• Publicidad.

• Gastos de auto y viajes.

• Limpieza y mantenimiento.

• Comisiones.

• Depreciación.

• Seguro.

• Intereses (otros).

• Honorarios legales y otros 
honorarios 

• Gastos de transporte local.

• Los gastos de gestión.

• Intereses hipotecarios pagados a 
bancos, etc.

• Puntos.

• Pagos de alquiler.

• Reparaciones.

• Impuestos.

• Utilidades.

Estos son los gastos de alquiler más comunes.



Depreciación.

La depreciación es un gasto de capital. Es el mecanismo para 
recuperar su costo en una propiedad que genera ingresos y debe 
asumirse durante la vida útil esperada de la propiedad. El 
contribuyente puede comenzar a depreciar la propiedad de alquiler 
cuando esté lista y disponible para alquilar.

De acuerdo al método de depreciación Sistema de Recuperación de 
Costos Acelerado Modificado  (MACRS) el período de recuperación 
de una propiedad de renta residencial es de 27.5 años 
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Tres factores determinan cuánta depreciación puede deducir 
cada año:

1. La base de la propiedad,

2. El período de recuperación de la propiedad, y

3. El método de depreciación utilizado
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El Formulario 4562 se usa para calcular y reportar la 
depreciación.

El contribuyente puede depreciar la propiedad si cumple con todos 
los requisitos siguientes.

• El contribuyente es dueño de la propiedad.

• Lo usa en el negocio o actividad generadora de ingresos (como 
propiedad de alquiler).

• La propiedad tiene una vida útil determinable.

• Se espera que la propiedad dure más de 1 año.

Ingresos adicionales



Formulario 1098, Declaración de intereses hipotecarios.

Si el contribuyente pagó $600 o más de intereses hipotecarios sobre 
la propiedad de alquiler a cualquier persona, debe recibir un 
Formulario 1098 o una declaración similar que muestre los intereses 
pagados durante el año.
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Anexo E (formulario 1040)

Si el contribuyente alquila edificios, habitaciones o apartamentos y 
proporciona servicios básicos como calefacción y luz, recolección de 
basura, etc., normalmente declara los ingresos y gastos de alquiler 
en el Anexo E, Parte I.

Si el contribuyente tiene más de tres propiedades de alquiler o 
regalías, puede completar y adjuntar tantos Anexos E como sean 
necesarios para enumerar por separado todas las propiedades. 
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Anexo C (formulario 1040), Pérdidas o ganancias del negocio.

Generalmente, el Anexo C se usa cuando el contribuyente 
proporciona servicios sustanciales junto con la propiedad, o el 
alquiler es parte de un oficio o negocio como comerciante de bienes 
raíces.
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La deducción máxima  por pérdida de alquiler es:

• $25,000 para personas solteras y personas casadas que 
presenten una declaración conjunta para el año fiscal,

• $12,500 para personas casadas que presentan declaraciones 
separadas para el año tributario y vivieron separados de sus 
cónyuges en todo momento durante el año tributario, y

• $25,000 por un patrimonio calificado reducido por la asignación 
especial para la cual calificó el cónyuge sobreviviente.

Si el ingreso bruto ajustado modificado (MAGI) es $100,000 o 
menos ($50,000 o menos si es casado que presenta una 
declaración por separado), el contribuyente puede deducir la pérdida 
hasta la cantidad especificada anteriormente a menos que sea un 
profesional inmobiliario.



Profesionales inmobiliarios.

Si la persona es un profesional de bienes raíces, debe completar la línea 
43 del Anexo E.

Una persona califica como profesional de bienes raíces para el año fiscal 
si cumple con los dos requisitos siguientes.

• Más de la mitad de los servicios personales que se realizan en todos 
los oficios o negocios durante el año tributario se realizan en negocios 
de bienes raíces o negocios en los que participa materialmente.

• Realiza más de 750 horas de servicios durante el año contributivo en 
comercios inmobiliarios o negocios en los que participa materialmente.

Si el contribuyente califica como profesional inmobiliario, las actividades 
de alquiler de bienes raíces en las que participó materialmente no son 
actividades pasivas. 



Deudas canceladas.

En la mayoría de los casos, si se cancela o condona una deuda que 
el contribuyente adeuda, que no sea una donación o un legado, 
debe incluir el monto cancelado en los ingresos. No hay ingresos por 
la deuda cancelada si está destinada a ser un regalo para él o ella.

Si la deuda es una deuda no comercial, declare la cantidad 
cancelada en el Anexo 1 (Formulario 1040), línea 8. Si es una deuda 
comercial, informe la cantidad en el Anexo C (Formulario 1040) (o en 
el Anexo F (Formulario 1040), Ganancia o pérdida de la agricultura, 
si la deuda es una deuda agrícola y usted es un agricultor).
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Reintegro de deudas canceladas

Si incluye una deuda cancelada en los ingresos y luego paga el 
saldo adeudado, posiblemente pueda solicitar un reembolso para 
el año en que dicha cantidad se incluyó en los ingresos.

Puede solicitar un reembolso en el Formulario 1040X

(Amended U.S. Individual Income Tax Return)



Formulario 1099-C.

Si una agencia del gobierno federal, institución financiera o 
cooperativa de crédito cancela o condona una deuda que el 
contribuyente debe de $600 o más, recibirá un Formulario 1099-C, 
Cancelación de deuda. El monto de la deuda cancelada se muestra 
en el recuadro 2.
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Ingresos de sociedad.

Una sociedad generalmente no es una entidad sujeta a impuestos. 
Los ingresos, las ganancias, las pérdidas, las deducciones y los 
créditos de una sociedad se transfieren a los socios en función de la 
participación distributiva de cada socio en estos elementos.
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Anexo K-1 (formulario 1065).

Aunque una sociedad generalmente no paga impuestos, debe 
presentar una declaración informativa en el Formulario 1065, 
Declaración de ingresos de sociedades de EE. UU., Y enviar el 
Anexo K-1 (Formulario 1065) a cada socio. Además, la sociedad 
enviará a cada socio una copia de las Instrucciones del socio para el 
Anexo K-1 (Formulario 1065) para ayudar a cada socio a informar su 
parte de los ingresos, las deducciones, los créditos y las 
preferencias fiscales de la sociedad.
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Ingresos de la Corporación S.

En la mayoría de los casos, una corporación S no paga impuestos 
sobre sus ingresos. En cambio, los ingresos, las pérdidas, las 
deducciones y los créditos de la corporación se transfieren a los 
accionistas en función de la participación prorrateada de cada 
accionista. Anexo K-1 (formulario 1120-S). Una corporación S debe 
presentar una declaración en el Formulario 1120-S, Declaración del 
Impuesto sobre la Renta de los EE. UU. Para una Corporación S, y 
enviar el Anexo K-1 (Formulario 1120-S) a cada accionista.

Ingresos adicionales



PENSION ALIMENTARIA DEL CONYUGUE DIVORCIADO*

Las cantidades pagadas a un cónyuge o excónyuge conforme a 
un instrumento de divorcio o de separación (incluyendo un 
decreto de divorcio, un decreto de manutención por separación 
judicial, o un acuerdo de separación por escrito) pueden 
considerarse pagos de pensión alimenticia para fines del 
impuesto federal. 

La pensión alimenticia es deducible para el cónyuge que la paga 
y el cónyuge que la recibe tiene que incluirla en su ingreso.



REGALIAS

Las regalías de derechos de autor, patentes y de propiedades de petróleo,
gas y minerales están sujetas a impuestos como ingreso ordinario. En la 
mayoría de los casos, usted declara las regalías en la Parte I del Anexo E.

DERECHOS DE AUTOR Y PATENTES

Las regalías provenientes de derechos de autor sobre obras literarias, 
musicales o artísticas y propiedades similares, o de patentes sobre 
inventos, son cantidades que recibe por el derecho de usar su obra durante 
un período determinado. Las regalías generalmente se basan en la cantidad 
de unidades vendidas, tales como la cantidad de libros, boletos para un 
espectáculo o equipos vendidos.



BENEFICIOS POR DESEMPLEO

El tratamiento tributario de los beneficios por desempleo recibidos depende 
del tipo de programa que pague dichos beneficios.

COMPENSACION POR DESEMPLEO

El contribuyente tiene que incluir en sus ingresos toda compensación por 
desempleo que haya recibido. 

Debe recibir un Formulario 1099-G.

(Certain Government Payments)



AJUSTE AL INGRESO
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AJUSTE AL INGRESO

Los ajustes, son gastos que disminuyen los ingresos brutos 
totales del contribuyente, para llegar así finalmente al 

Ingreso Bruto Ajustado (AGI: Adjusted Gross Income)





Gastos del Educador

Los educadores que reúnan los requisitos pueden deducir hasta $300 por 
concepto de gastos calificados que haya pagado, la deducción máxima es 
de $600 para MFJ.

➢Comisiones y Cursos de Desarrollo Profesional.

➢Libros.

➢Suministros.

➢Equipos y computadores, incluidos software y servicios.

➢Otros equipos y materiales para el salón de clases.



Ciertos gastos comerciales de reservistas, artistas 
escénicos y funcionarios gubernamentales remunerados.

Si el contribuyente fue:

➢Reservista de las Fuerzas Armadas.

➢Artista intérprete o ejecutante calificado.

➢Funcionario del gobierno local o estatal con honorarios.

➢Empleado con gastos laborales relacionados con una discapacidad.

Entonces puede utilizar el Formulario 2106 para reportar dichos gastos.



Mantenimiento de los registros

No puede deducir gastos de viaje (incluidas las comidas), a menos que 
haya utilizado la asignación estándar para comidas (Generalmente $55/día).

No puede deducir gastos por obsequios o el uso de un automóvil u otra 
propiedad, a menos que lleve registros para demostrar la hora, el lugar, el 
propósito comercial, la relación comercial (para obsequios), y los montos de 
estos gastos. 

Generalmente, debe tener recibos de todos los gastos de alojamiento 
(independientemente del monto) y cualquier otro gasto de $75 o más.



Artista Escénico Calificado

El contribuyente es un artista escénico calificado si:

➢Prestó servicios en las artes escénicas como empleado para al menos dos 
empleadores durante el año fiscal.

➢Recibió de al menos dos de esos empleadores salarios de $200 o más por 
empleador.

➢Tenía gastos comerciales permitidos atribuibles a las artes escénicas de más del 
10% de los ingresos brutos de las artes escénicas

➢Tenía un ingreso bruto ajustado de $ 16,000 o menos antes de deducir los 
gastos como artista escénico.

Además, si está casado, debe presentar una declaración conjunta, a menos que 
haya vivido separado de su cónyuge durante todo el año. 

Si presenta una declaración conjunta, debe calcular los requisitos (1), (2) y (3) por 
separado tanto para el contribuyente como para su cónyuge.



Cuenta de Ahorro para Gastos Médicos (HSA)

Es un tipo de cuenta de ahorros, que le permite ahorrar dinero en una base 
antes de impuestos para pagar los gastos médicos calificados. 

Al usar ingresos no sujetos a impuestos en una Cuenta de Ahorros para 
Gastos Médicos (HSA) para pagar los deducibles, copagos, coseguros y 
algunos otros gastos, es posible que pueda reducir sus costos generales de 
atención médica.

No se cobrará impuestos por el dinero que ponga en la HSA. 

Tampoco paga impuestos sobre los retiros por gastos médicos calificados.

Generalmente, no puede tratar las primas de seguro como gastos médicos 
calificados.



Cuenta de Ahorro para Gastos Médicos (HSA)

Las contribuciones al HSA  (Health Savings Account) hechas tanto por el 
empleador como por el empleado, se reportan en el formulario 8889 y 
pueden ser reclamados como un ajuste a los ingresos en el Anexo 1.

NOTA: Los depósitos hechos por el empleador no se pueden deducir en el 
Anexo 1, ya que estos no están incluidos en el ingreso.



Cobertura 

individual

Cobertura para la 

familia

Límite de aportesde 

la HAS por año $4,150.00 $8,300.00

Aportes 

"complementario" de 

la HAS (55 o más) por 

año $1,000.00

Límite de aportes a la HAS en 2024
2024







Gastos de Mudanza

La deducción para gastos de mudanza ha sido eliminada, excepto para 
ciertos miembros de las Fuerzas Armadas.

Deducción de la mitad del impuesto sobre el trabajo 
por cuenta propia (Self Employment Tax)

Cada año, al calcular el impuesto sobre la renta, se le permite una 
deducción (específicamente un "ajuste a los ingresos") equivalente al 50% 
de la cantidad que paga como impuesto sobre el trabajo por cuenta propia.



Deducción de las primas de Seguro Médico sobre el 
trabajo por cuenta propia

Si el contribuyente trabaja por cuenta propia puede ser elegible para 
deducir las primas que paga por la cobertura de seguro médico, dental y de 
atención a largo plazo, propia, de su cónyuge y de sus dependientes.

Esta cancelación del seguro médico se ingresa en el Anexo 1, lo que 
significa que el contribuyente se beneficia independientemente de si detalla 
o no sus deducciones.

A diferencia de una deducción detallada, este tratamiento de deducción es 
beneficioso porque reduce su ingreso bruto ajustado (AGI).



Deducción de aportes al IRA

Es posible que el contribuyente pueda reclamar una deducción en la 
declaración de impuestos federales, por la cantidad que este contribuyó a 
su plan de retiro IRA.

Roth IRA

Por su naturaleza, las contribuciones hechas al Roth IRA, NO son 
deducibles.



IRA Tradicionales

➢Con plan de jubilación en el trabajo: Su deducción puede ser limitada 
si el contribuyente (o su cónyuge, si está casado) está cubierto por un plan de 
jubilación en el trabajo y sus ingresos superan ciertos niveles.

➢Sin plan de jubilación en el trabajo: Su deducción está permitida en su 
totalidad si el contribuyente (y su cónyuge, si está casado) no están cubiertos por 
un plan de jubilación en el trabajo.

Para el 2024, las aportaciones a todos IRA tradicional y Roth no pueden ser más 
de:

$7,000 ($8,000, si tiene 50 años de edad o más), o



2024 Límite de Contribución y Deducción para los contribuyentes cubiertos por un 

plan de jubilación en el trabajo

Estado Civil Y su AGI es… Entonces puedes tomar

Soltero o Cabeza de Familia

$77,000 o menos
Una deducción completa hasta el 

monto de su límite de contribución.

Más de $77,000 pero menos de 

$87,000
Una deducción parcial.

$87,000 o más No deducción

Casado Presentando 

Conjuntamente o Viuda

(o) Calificado

$123,000 o menos
Una deducción completa hasta el 

monto de su límite de contribución.

Más de $123,000 pero menos de 

$143,000
Una deducción parcial.

$143,000 o más No deducción

Casado Presentando por 

Separado

Menos de $10,000 Una deducción parcial.

$10,000 o más No deducción

Si presenta la declaración por separado y no vivió con su cónyuge en ningún momento durante el año, la deducción de su IRA se determina 

según el estado civil de "soltero".



Deducción de Intereses de Préstamos Estudiantiles

Los intereses de préstamo estudiantil son intereses que el 
contribuyente pagó durante el año sobre un préstamo estudiantil 
calificado. 

Puede deducir hasta $2,500 o la cantidad de intereses que 
realmente pagó durante el año, la que sea menor. 

El contribuyente recibe una forma 1098-E que presenta la 
cantidad de interés pagado.



Deducción de Intereses de Préstamos Estudiantiles

El límite de Ingreso Bruto Ajustado (AGI) para una persona soltera poder 
reclamar la deducción total debe ser menos de $95,000.00.

Para casados presentando en conjunto el AGI debe ser menos de 195,000



Impuestos
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IMPUESTOS

La cantidad de impuestos (obligaciones tributarias) con los que el 

contribuyente debe cumplir, dependerán de su cantidad de ingresos y 

fuentes del mismo.

Para determinarlo, el IRS se rige por los denominados “Tax Brackets and 

Rates”, que son ajustados por inflación año tras año.

Y ofrece un instructivo para evitar malos cálculos, dicho instructivo se 

encuentra en el documento “Tax and Earned Income Credit Tables” del año 

correspondiente.



Tasa de 

Impuestos
Solteros

Casado declarando en 

conjunto
Jefe de Familia

10% $0 to $11,600 $0 to $23,200 $0 to $16,550

12% $11,600 to $47,150 $23,200 to $94,300 $16,550 to $63,100

22% $47,150 to $100,525 $94,300 to $201,050 $63,100 to $100,500

24% $100,525 to $191,950 $201,050 to $383,900 $100,500 to $191,950

32% $191,950 to $243,725 $383,900 to $487,450 $191,950 to $243,700

35% $243,725 to $609,350 $487,450 to $731,200 $243,700 to $609,350

37% $609,350 or more $731,200 or more $609,350 o más

Categorías y Tasas Impositivas del 2024



Número de Identificación Personal del Contribuyente
Individual Taxpayer Identification Number (ITIN) 
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Individual Taxpayer Identification Number (ITIN)

El IRS emitirá un ITIN si el contribuyente:

➢Es un extranjero no residente.

➢Es un residente y no tiene ni es elegible para obtener un SSN. 

Esto también se aplica a un cónyuge o dependiente extranjero. 

Para solicitar un ITIN, presente el Formulario W-7 ante el IRS. 

Por lo general, toma alrededor de 7 semanas procesar un ITIN.

Ingrese el ITIN en su declaración de impuestos donde se solicite un SSN.

Asegúrese de que el ITIN no haya expirado. 



Un ITIN no:

• Autorizar el trabajo en los EE. UU.

• Proporcionar elegibilidad para los beneficios del Seguro Social.

• Calificar a un dependiente para fines de crédito tributario por 
ingresos del trabajo

Un ITIN solo debe renovarse si se incluirá en una declaración de 
impuestos federales de los EE. UU. Y está venciendo o ha vencido. 
Para los años tributarios posteriores al 31 de diciembre de 2017, los 
cónyuges y dependientes no son elegibles para un nuevo ITIN o 
para renovar un ITIN a menos que califiquen para un beneficio 
tributario permitido o presenten su propia declaración de impuestos.

Número de identificación personal del contribuyente (ITIN)



Requisitos de documentación de respaldo.

La documentación que proporcione debe cumplir con los siguientes 
requisitos.

1. El contribuyente debe presentar documentación para establecer 
su identidad y su conexión con un país extranjero ("condición de 
extranjero"). Los solicitantes declarados como dependientes también 
deben demostrar su residencia en los EE. UU. A menos que el 
solicitante sea de Canadá o México o que el solicitante sea un 
dependiente de personal militar de los EE. UU. Estacionado en el 
extranjero.

Número de identificación personal del contribuyente (ITIN)



2. Debe presentar documentos originales, o copias certificadas de 
estos documentos de la agencia emisora, que respalden la 
información proporcionada en el Formulario W-7. 

3. La documentación que proporcione el contribuyente debe estar 
vigente (es decir, no vencida).

Número de identificación personal del contribuyente (ITIN)



Prueba de residencia en EE. UU. Para solicitantes que sean 
dependientes.

Un pasaporte que no tenga una fecha de entrada no se aceptará como 
documento de identificación independiente para dependientes, a menos 
que sean dependientes de personal militar de los EE. UU. Estacionado en 
el extranjero. En estos casos, los solicitantes deberán presentar al menos 
uno de los siguientes documentos originales además del pasaporte para 
demostrar su residencia en los EE. UU.

Si es menor de 6 años: Un expediente médico de EE. UU., Expediente 
escolar o tarjeta de identificación del estado de EE. UU. Que incluya el 
nombre y la dirección de EE. UU. Del solicitante, o una visa de EE. UU.

Número de identificación personal del contribuyente (ITIN)



• Si tiene al menos 6 años de edad pero menos de 18 años de edad: 
un registro escolar de los EE. UU., Una tarjeta de identificación del 
estado de los EE. UU. O una licencia de conducir que incluya el 
nombre del solicitante y la dirección de los EE. UU., O una visa de 
los EE. UU.

• Si tiene 18 años de edad o más: un registro escolar de EE. UU., 
Declaración de alquiler de una propiedad de EE. UU., Factura de 
servicios públicos de una propiedad de EE. UU. O un extracto 
bancario, tarjeta de identificación del estado de EE. UU. O licencia 
de conducir que incluya el nombre y la dirección de EE. UU. una 
visa estadounidense.

Número de identificación personal del contribuyente (ITIN)



Presentación Electrónica
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FECHA LIMITE DE PRESENTACION

Presente el Formulario 1040 o 1040-SR antes  o el 15 de abril de cada año.

Si presenta después de esta fecha, puede que tenga que pagar intereses y 
multas.

EXTENSION

Puede obtener una extensión automática de 6 meses si, a más tardar en la 
fecha de vencimiento de la declaración, presenta el Formulario 4868. 
En lugar de presentar el Formulario 1040, puede solicitar una extensión 
automática haciendo una solicitud electrónica con un pago en la fecha de 
vencimiento de su devolución.



INTERESES Y MULTAS

El contribuyente no tiene que calcular la cantidad de intereses o multas que 
deba por presentación tardía o atraso en los pagos.

El IRS enviará una factura por cualquier cantidad adeudada.

El IRS cargará intereses sobre impuestos no pagados en la fecha de 
vencimiento, incluso si se otorga una extensión de tiempo para presentar.

Si paga sus impuestos con retraso, la multa suele ser la mitad del 1% del 
monto no pagado por cada mes o parte del mes en la que no se paga el 
impuesto. 

La multa puede ser de hasta el 25% del monto no pagado



SANCIONES

Si no presenta su declaración para la fecha de vencimiento (incluidas las 
extensiones), la multa suele ser del 5% del importe debido por cada mes o 
parte de mes que la declaración llega tarde. 

La multa puede ser de hasta el 25% del impuesto adeudado.

La multa es del 15% por mes, hasta un máximo del 75%, si la presentación 
es fraudulenta.



ELECTRONIC FILING (E-FILE)

El E-file es un sistema para enviar documentos fiscales al Servicio de 
Impuestos Internos de los Estados Unidos a través de Internet o una 
conexión directa, generalmente sin la necesidad de presentar ningún 
documento en papel.

Los preparadores que presenten 11 o más declaraciones de impuestos 
durante un año calendario deben presentar las declaraciones 
electrónicamente.



PIN DEL PREPARADOR DE IMPUESTOS

El método del PIN del preparador de impuestos, le permite al contribuyente 
autorizar a su preparador de impuestos a ingresar o generar el PIN de 
protección de identidad personal.

PIN DE PROTECCION DE IDENTIDAD

Si el IRS le provee al contribuyente un número personal de protección de 
identidad (IP PIN, por sus siglas en inglés) debido a que fue víctima de robo 
de identidad, anote éste en los espacios indicados en el formulario de 
impuestos. 



ELECTRONIC RETURN ORIGINATOR (ERO)
(Originador de Devolución Electrónica)

El ERO es el proveedor autorizado de envío de archivos electrónicos del 
contribuyente al IRS.

El ERO suele ser el primer punto de contacto para la mayoría de los 
contribuyentes que presentan una declaración utilizando el envío 
electrónico del IRS.



¿COMO CONVERTIRSE EN UN PROVEDOR DE ARCHIVOS 
ELECTRONICOS (E-FILE PROVIDER)?

La autorización por parte del IRS por lo general demora 45 días.

➢Crear una cuenta de servicios electrónicos del IRS.

➢Enviar una solicitud para ser E-File Provider

➢Pasar una verificación de Idoneidad



ENMIENDAS
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ENMIENDAS

Las enmiendas sirven para modificar la información de una declaración 
previamente presentada ante el IRS.

Pueden ser presentadas mediante E-File, si y solo si, la declaración original 
ha sido sometida mediante E-File.

Se presentan bajo el formulario 1040-X y debe ir acompañada de la 
declaración final en la 1040.



ENMIENDAS









Gracias!
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